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ANO 2 0  d e  j u n i o  d e  1 9 2 1 i i n m .  1 2 7 ' f .

prec ios  9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem. ! ....................... 10*00 —
Ultramar: idem .............................   15*00 —
Nùmero suelto...............................  0‘50 —

nflmìnisiración u suscripción.

daOe dd S n en to , dùid. Ì, liopreala nuaieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tarlo de! Excmo. Ayuntamiento,

S E  F U E E T C A  E O S  E T J 3V E S

»  Il n  A II 1 U

A vuN iMMiH.i'; r o; Acta de la sesión de 17 del actual. — Orden 
del dia para la sesión de 22 del corriente.

A l c a l d ía  P r e s i d e n c i a : Bando relativo a limpiezas en la vía 
pública y prescripciones que debe seguir el vecindario.—Otro re­
lativo a pensiones para obreros que reúnan las condiciones que 
se expresan.

C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones,

S ecw ei a r i a : Concurso para adquisición de 10 caballos para 
la Guardia municipal.—Anuncios determinando plazo para presen-, 
tación de reclamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresan.—Anuncio para que reclame quien se crea 
perjudicado en la adjudicación de una parcela de terreno incdifi- 
cable con fachada a la calle de Núfiez de Balboa.—Subastas para 
suministro de menestra y utensilios para los acogidos en el segun­
do departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
y Escuela-albergue; para la confección y suministro de guerreras,' 
pantalones y gorras de invierno de la Guardia municipal; para 
construcción y conservación de aceras y pasos de cemento en el 
Interior, Ensanche y Extrarradio, y pendientes de celisbración,— 
Resultado del sorteo para amortización de Obligaciones por ex­
propiaciones en el interior. — Otro de la misma Deuda, emisión 
de 1909.—Otro para amortización de Obligaciones por expropia­
ciones del Ensanche.— Acuerdos adoptados por la Comisión eje­
cutiva del Montepío municipal.—Cementerios; autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Registro gene­
ral: entradas y salidas de expedientes durante el mes de mayo,— 
Licencias expedidas por los Negociados 4,”, 6.“ y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

CoN rAnoRiA: Anuncio de exposición de la matricula de ascen­
sores, motores y calderas, para presentación de reclamaciones.— 
ingresos y pagos verificados por cnentd de los presupuestos' del 
Interior y del Ensanche,—Balances de las operaciones de ingresos 
y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del lnterior 
y del'Eiisancbe, durante e! mes de mayo último.-Cotización en 
Bolsa de los valores municipales.

O b r a s  m o n ic ip a i .ics: L as en e jec u c ió n .

P o lic ía  u r b a n a : Servidos prestados por la Guardia munici­
pal,—Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­

dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. ' .
. C em e n t e r io s : Inhumaciones del 4 al 10 de junio de 1921. 

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 33,1, ,

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordin.aria del dI.a 17 de junio de 1921 —£ a:- 
íPíjcío. —Presidencia del primer Teniente de Alcalde, don 
Francisco Alvarez R. ViIIamil.—Asistieron los sefiores 
Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, Arribas, Asprón, Bus- 
tillo, Calzado, CamaCho, Cordero, CoiTés Muñera, Cube­
ro, Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, Fernández 
Garaa, Fraile, García Cernuda, García Cortés, García 
Revenga, Garda de Vinuesa, López Baeza, López Dóri- 
ga. Marcos, Martín, Maura.. Montes Jovellar, Nicoli, No­
guera, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Rui- 
monte, Saborit, Saornil., Serrán, Serrano Jover, Silva y 
Tato. '

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res ̂ Alvarez Her’‘ero, Fraile, López Baeza, Rodríguez y 
Tato, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1.° Gonsignur en acta el sentimiento de la 
Corporación, por la catástrofe ferroviaria ocurrida el día 
11 en la estación de Villavcrde, y el homenaje de admira­
ción hacia el maquinista deliren expre.so de Andalucía, 
Manuel Montero, que sacrificó su vida, salvando asi la de 
muchos viajeros,

2." 3' 3.° A continuación fueron leídas por el Sr. Fer­
nández Cancela, dos proposiciones: la primera, del tenor 
siguiente; . . .

«Para facilitar en el orden económico la existencia de 
la viuda e hijos del maquinista Manuel Montero, se ha 
ofrecido una pensión y se han abierto suscripciones en me­
tálico; pero esto que es loable en pago de itn accidente del 
trabajo, no constituye premio bastante para un acto de 
heroísmo excelso. . . .  ^

»A quien sacrifica su existencia y olvida los sagrados 
egoísmos de padre para realizar obscuramente un acto he-’ 
roicode solidaridad humana, la Humanidad debe de respoiii 
der consagrando su muerte con un recuerdo inmortal.

>Por' eso, el Concejal que suscribe, solicita del Ayun 
tamiento honre a Manuel Montero, elevando un monu­
mento de piedra y bronce que perpetúe su memoria.

•^Deberá este monumento elevarse en las proximidades

u n " - .;7» : I Et I
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(Jfî la e s ta c ió n  d e l M e d io d ía ,  r o d e a d o  d e  un ja r d in i llo  y  e n  
S itio  ta n  v is ib le  q u e  ñ je  n e c e s a r ia  m e n te  la í ite n c ió n  d e  lo s  
v e c in o s  d e  M a d i id v  d e  loa v ia j e r o s  q u e  l le g u e n  a  la  c a p i ­
t a l ,  r e c o r d a n d o  d e  h io d o  p e r d u r a b le  q u e  e n  e s ta  é p o c a ,  e n  
q u e  e l e g o ís m o  en cL iu ib ra d o  h a  l le g a d o  a  s ifs  m á s  c ín ic a s  
n ia n ife s ta c io i ie s ,  iiu b o 'u n  h o m b r e  m o d e s to  q u e  s in  a tu c m a -  

^ c lo n e s  d e  g lo r ia  ni e s p e r a n z a  d e  r e c o m p e n s a ,  s a c r if ic ó  
fr ía  V s e r e n a m e n t e  su  v id a  en  h o lo c a u s t o  d e  u n  id e a l  
a l t r u is t a ,  l o s é  F. C a n c e la .»  .

La segunda, concebida en los siguientes términos:
»Complenientando la proposición qué acaba de presen­

tar, el Concejal que suscribe, solicita del Ayuntamiento 
que se muestre parte ejercitando la acción popular en el 
sumario que se sigue con motivo del choque de trenes 
ocurrido-el día iLdel actual en la próxima estación de 

■ Villaverde. a fin de depurar las responsabilidades consi-  ̂
guientes, José F. Cancela.» .
' El Sr. Presidente dijo que.el acuerdo respecto de la 
primera, había de limitarse a hacer constar el sentimiento 
de la Corporación por las consecuencias dél hecho, acep­
tando esta propuesta, que pasaría a la Comisión respecti­
va para que emita el dictamen que habra de motivar los
acuerdos necesarios reglamentariamente. ,

En cuanto a la segunda, manifestó que, habiendo par­
tido la iniciativa de Letrado tan distinguido como el señor 
I-íernández Cancela, éste debería.ser encargado dé dirigir 
el ejercicio de la acción popular, si el A^mntamiento, en 
deíinitiva, aprobaba lo propuesto eiveste particular. _

Y previa-ia oportuna pregunta, los señores Conceples, 
exprfSHron 511 conformibírid cotí bis iuitonur^ís manifesta^ 
cíones. '

' Asuntos al despacho de oficio.
4.'’ Quedar enterado- de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 11 del corriente, y 
dejarla a disposición de ItíS .señores Concejales.

5 °  Se dió cuenla de una comunicación del excelentí­
simo Sr Gobernador civil, fecha 8 del actual, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone 
se cumpla y ejecute la sentencia dictada en 22 de marzo pi ó- 
ximo pasado, por la Sala dejo Contencioso Administrativo 
del Triburlat Supremo en 'el pleito promovido por el Ayun­
tamiento contra la Real orden de dicho Ministerio de 20 de 
diciembre de 1917, que declaró el.derecho de doña Martina 
Camino, al percibo de los intereses de las Cédulas deposi­
tadas en garantía de los terrenos que le fueron expropia­
dos, desde la fecha del depósito hasta la en que le fueron 
entregadas las referidas Cédulas, por cn}m .sentencia se 
revoca la expresada Real orden, y  en su lugar se declara 
que la referida dofl̂ i Martina Camino Martínez tiene dere  ̂
cho a percibir los cupones o el interés anua! de 4'50 por lOU 
délas Cédulas depositadas en garantía de pago de ios te  ̂
rrenos que le fueron expropiados con destino a las calles 
de O'Donnell, Elipn, Máiquez v Fernán González, desde 
ia fecha de la Real orden que acordó dicho pago, t4 de 
agosto de 1916, hasta la en que le fueron entregadas las
referidas Cédulas, . .,

Y el Ayuntamiento acordó-que pase a la Comisión res­
pectiva , V consignar enaicta la satisfacción del Ay untamien­
to por la labor realizacjii por el Letrado D. Andi'és Llovet, 
encargado de la dii'ección del asunto. .

6 “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr Gobernador civil, fecha 10 del corriente, 
reproduciendo dehidamente í'cctilicada, la providencia gu 
bernaliva por la que conformándose con los paieceres 
coincidentes del Arquitecto municipal, perito nombrado 
por el Decanato de Jvmces de Primera instancia y Comí 
sión provincial, hja como justiprecio de una faja de teiie- 
110 de 1 l79'-90 metros cuadrados que se expropian a los 
herederos 'de D. José Azpiruza y de su esposa Doña Ju­
liana García Sancho, necesaria para la apertura de la calle 
de Sebastián Eicaiio, entre la de Fray Luis de León y el 
paseo de Santa María de la Cabeza, que no afecta a la 
edificación, el de 15.i97’í2 pesetas, o sea a razón de pese­
tas 12'S8 metro cuadrado. '

7 “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, fecha 6 del corriente, autorizan­
do al Ayuntamiento para adquirir por administración, la

cantidad de biberones que se precisen en la Institución 
municipal de pLiericultui-a para el funcionamiento de la 
esterilización durante tres meses.' . -

■ Por disposición de ia Presidencia quedó sobre la mesa 
la moción de la Alcaldía, dando cuenta de la invitación a 
la semana municipal de Barcelona.

8.“ Adjudicar en,deíinÍLÍva a favor de D. josé'Jorro y 
Rodríguez, el remate de la subasta verilicada para contra­
tar el derribo y aprovechamiento de materiales de la casa 
número 54. de la calle de Toledo, con vuelta a la de la 
Cava Alta, número i. - " .

-> ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedienles'con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

' l ’ r o c c d e i i te  d e  la  Hrmíútt d e 3  d e l a c t u a l .

PRIMERA.—GObernaelón.
9. “ Se dió cuenta de un dictamen, en el que, aceptando 

en todos sus términos el emitido por les señores que han 
formado la ponencia designada por la Comisión para el es­
tudio de las redamaciones formuladas a los escalafones de 
Administración y  Contabilidad, publicados en 27 de junio 
del año anterior, proponeseadoptenlossiguieníes acuerdos:

Primero!' Que se hagan en los escalafones'referidos 
aquellas modificaciones que por error se han padecido y 
que se determinen en cada caso en el informe emitido y 
de que, queda hecho mérito; páginas 120 vuelto a 123 
vuelto.

Segundo. Que se declare que los preceptos del artícu­
lo 22 del reglamento de Empleados, aprobado en lO de 
enero de 1896 y- sancionádo por Real orden_del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de marzo de 189y, en cuanto al 
orden de colocación ,en los escalafones por los a.scensos 
producidos, está en vigencia y con aplicación en todos los 
ramos, exceptuando aquellos Cuerpos que tengan régimen 
especial que seguir, desechando, por consiguiente, cuantas 
reclamaciones se hayan producido en el sentido de su no 
aplicación. '

, Tercero. Que se'determlne asimismo que el lugar que 
Vn el escalafón administrativo que se discute corresponde 
al Oficial segundo, D. Francisco Colado Peláez, es el inme­
diato inferior al de D. Miguel Sauz, de conformidad con 
el informe emitido por los señores Leti'ados consistoriales, 
que consta a los folios &S y  89, j
'  Cuarto. Que se aplique al Oficial de Administración, 
hoy excedente, D. Felipe Ruimonte Raquero, los beneficios 
que se otorgan por acuerdos municipales de 17 de noviem­
bre de 1905 y 4 de enero de 190S a los que son designados 
para cargos de elección popular, debiendo de figurar en 
orden de colocación en el lugar inmediato inferior al de 
D. Agapito González Martín, que era el que ocupaba al 
ser declarada su excedencia.

A continuación se dió cuenta del voto particular for­
mulado al anterior dictamen, suscripto por el V'ocal de la 
Comisión Sr. .Silva en el que propone se acuerde, que en 
el caso presente, de ascensos en bloque, no debe ni tiene 
aplicación el artículo 22 del vigente reglamento de Em-' 
picados, V que por lo tanto no es oportuno introducir alte­
raciones en el escalafón.

Manifestado por el Sr. Palomero que no aceptaba el 
voto particular y después’ de amplio debate acerca del 
mismo, dicho Sr. Concejal retiró el dictamen para nue­
vo estudio de la Comisión.

l*roee4leiitc>!( d e In s e s ió n  d e 1 0  i le l  a c t u a l .
PRIMERA,—Gobspnaelón.

10. Designar con el nombre del insigne maestro del pe­
riodismo, D" Miguel Moya, la calle transversa! de la Gran 
Vía que se construya sotire terrenos de la derruida de 
Hita, para lo cual habrá de solicitarse la, conveniente li­
cencia dei Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación, por no 
haber transcurrido los diez años que para estos casos pre­
viene la Rea! orden de 10 de febrero de 3905 y que la lá­
pida qile ha de dedicársele con la colaboración de las en-

!i vi id



r

!

tidades periodísticas, se coloque en la casa número 4 de 
la calle de Serrano, donde vivió, pasando después este asun­
to a la Comisión de Fomento por lo que respecta a la cons­
trucción de la lápida. -

SEGUNDA,—Hacienda,
Dada cuenta del dictamen proponiendo en cuanto a la 

reforma del reglamento dé íu Guardia de Policía urbana, 
por lo que afecta a su parte económica y  de una enmienda 
suscripta por el Sr. Silva, después de abierta discusión 
acerca de ésta, el Ayuntamiento acordó la continuación 
sobre la mesa de este expediente.

TERCERA,—Policía urbana.
El Sr. Noguera, en noinTore de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio de la misma, el dictamen proponiendo que se 
autorice el ga.sto de 5 230*29 pesetas, a que ascienden las 
cuentas de suministro de paja y cebada para los caballos, 
jqalquileres de relojes contadores para los coclies de! ser 
vicio público, durante el tiempo de la incautación y que 
esta suma figure en el presupuesto de í922 a 23

11. Anunciar concurso, con sujeción a laS bases que a 
continuación se expresan, para proveer una plaza de Ins­
pector de Higiene y Sanidad pecuaria; que existe vacante, 
con la gratificación anual de 3óü pesetas.

 ̂Primera. Los concursantes acreditarán ser Veterina­
rios,'con la aptitud-física necesaria para el desempeño del 
cargo y no exceder de cincuenta años. ' *

Segunda. Será condición de preferencia el ser Subdele­
gado, con arreglo a lo„ que prescribe el reglamento de 
Fpizootiqs.

Tercera. En defecto de esta preferencia y,subordinada 
a ella, lo será el ser Veterinarioimunicipal. -

Las instancias debidamente documentadas se presenta-, 
rán en el Registro general de la Secretaría y serán dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a con­
tar desde la inserción del anuncio en el Boletín oñctal de 
la provincia. ,,

. SEXTA.—Ensanche.
12. Conceder licencia a D. Rodrigo de Rodrigo ÿ Jimé­

nez, para !a construcción de ocho naves industriales, dg-la 
Sociedad Oxigeno Industrial, en el interior del solar que 
llevará el número 3 de la calle de Cabanilles; advirtiendo 
al interesado que deberá instalar una fuente lavabo y un 
urinario para los obreros, así como también solicitar por 
separado la cojTespandiente-licencia para ejercer la indus­
tria qúe piensa establecer.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
13 Aprobar el dictamen proponiendo, de conformidad 

con el parecer del Sr. Regidor Síndico en informe de 26 de 
abril último, la readmisión en el cargo de e.scribiente del 
Negociado de Instrucción pública de D, Alfonso Alcalá 
Martin, en.'condiciones que no origine perjuicio al excelen­
tísimo Ayuntamiento. •

D E  N U E V O D E S P A C H O *

TERCERA.—Policía urbana.
14. Conceder licencia a D. Matías Benlloch, pai'a esta­

blecer una fábrica de jabón y lejía en la casa número 5 de 
la calle de Cristóbal Bordín, de conformidad con los infor­
mes que constan en el expediente,

15. Conceder licencia a D. José Arés, de confonnidad
con los informes que constan eñ el expediente, para esta­
blecer una fábrica de jabón en la casa número 10 de la 
calle de Tarragona. -

16. Conceder licencia a D. Manuel Bachiller Santos, 
para establecer un café de los llamados tn¡^i, en el núme­
ro 29 de la calle de Fernando Vi, de conformidad con los 
informes que constan en el expediente.

17. ' Conceder licencia-a D. Manuel Manjarín, de con­
formidad con los informes que constan en el éxpedícente, 
para establecer un café de los llamados /¡í/;/, en la casa 
número 22 de la calle de Torrijos.

18. Conceder licencias a D. Enrique Villar, pai a esta­
blecer un taller mecánico e instalar un electromotor de

medio caballo de fuerza, en la casa número 3 de la callé de 
Raimundo Lulio, de -.conformidad con los informes que 
constan en el expediente.

19. Concèder licencias a D. Benito Moreno y Moreno, 
de conformidad con los informes que constan en el e.vpe- 
diente, para establecer un molino para la trituración de 
semillas y  para instalar un electromotor con fuerza de 
26 caballos, en la casa número 23 de la ronda de Atocha, 
Pasaje Industrial.

20. Conceder licencias a D. Carlos de Salamanca y
Hurtado,, para establecer un taller de reparación de moto­
res y para instalar dos electromotores, con fuerza de 0'75 
y 0 ‘50 caballos, en la calle de! Tutor, 10, de conformidad 
con los informes que constan en e! expediente. .

21. Conceder licencia a D. Enrique La Porte, de con­
formidad con los informes que constan en el expediente 
para instalar un motor de 25 caballos de fuerza, en la. fá­
brica de tintas, establecida en la casa número 14 de la ca­
lle de Santa Engracia.

A petición de los Sres, Onls y García Cortés, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Proponiendo denegación de licencia para carpintería y 
ebanistería mecánica y seis electromotores, con fuerza 
total de 29 HP, en la calle del Conde Duque, 4S,

Proponiendo se exima de derechos de apertura la licen­
cia concedida para establecer una droguería en la casa 
número 88 de la-calle de Atocha, por derribo de la casa 
números 139 y 141 de la misma calle, donde estaba esta­
blecida. . .

CUARTA.—Fomento.
22. Conceder licencia a D, José López Segura, para 

- verificar obras de reforma en la finca número 1 de la calle
de Jerónima Llórente, Extrarr^idio, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, previa conformidad del interesado 
con la cláusula establecida para las construcciones en dichá 
zona, la cual deberá ser inscripta en el correspondiente 
Registro de la Propiedad como carga afecta a la finca, 
seg-ún preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia. de 4 de septiembre de 1902,

23. Conceder licencia a D. Fernando Alvarez Soto- 
mayor, para construii- un pabellón destinado a encerrar 
automóviles en el interior del solar número 8 de la calle de 
Espalter, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos y a los-informes que constan en el expediente.

24. Conceder "licencia a D, Ramón Alvarez Valdés, 
como Secretario del Banco Hispano Americano, para cons­
truir un edificio en el número 24 de la calle de fuanelo, 
destinado a imprenta, economato y archilo de dicho esta­
blecimiento, con sujeción a los phmos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente: de­
biendo abonarse por la entidad propietaria de la finca a los 
fondos municipales la cantidad de2. Í45‘29 pesetas, impone 
de 10*41 metros cuadrados que se apropia de la vía públi­
ca, que han sido tasados por el Sr, Arquitecto de la sec­
ción al precio de 206'08 pesetas el metro.

24. Nombrar una Comisión especial que, bajo la presi­
dencia del Exemo. Sr..Alca!de y formada por los señores 
García Revenga, López Baeza y Sánchez Bay ton, se en­
cargue de practicar cuantas gestiones estime necesarias 
para llegar con la mayor prontitud posible a convenir los 
ténninos en que ha de bealizarse la adquisición del antiguo 
edificio del Hospicio.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
26. Dejar sin efecto la adjudicación de la subasta cele­

brada para la enajenación del material de hierro viejo 
existente en los almacenes y depósiios municip.a)es, hecha 
a favor de D. Francisco González, con pérdida de la fian­
za depositada por éste, por haber dejado íransenrrir los 
plazos que se le han concedido para el ingreso dé la canti­
dad importe provisional déla contrata, y-anunciar nueva 
subasta bajo los mismos pliegos de condiciones que sirvie­
ron para aquélla.

27. Aprobar el presupuesto de replanteo de las obras 
de la calle de Pi y Marga 11, segundo trozo de las que com­
prende la reforma urbana denominada «Gran Vía», im-
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portante 1,853,797*83 pesetas, sin perjuicio de resolver en 
su oportunidad lo procedente respecto a los de ios servicios 
de alumbrado público poi' gas y  electricidad.

A petición del Sr. García Cortés, cpiedú sobre la mesa 
c! dictamen proponiendo la concesión de licencia para re­
construir el Teatro Cliantecler, sito en la calle de Tetuán, 
con vuelta a la plaza del Carmen.

SEXTA.--Ensanche.
28. Conceder licencia a D, Emilio Vargas Fernández» 

para construir una casa en el número 32 de la calle de To 
rrijos, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz’, con es-

‘ tricta sujeción a las alineaciones señaladas, siempre que 
las obras se ejecuten con arreglo a los informes técnicos, 
reglas consignadas en las vigentes Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones aplicables al caso; ad virtiéndose 
que durante la ejecución de las mismas y una vez que sean 
terminadas serán reconocidas por el Arquitecto municipal 
al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que, se 
concede. ^

29. Conceder licencian D. Emilio Vargas, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en el solar número 62 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz.

30. Conceder licencia a D, Eloy del Olmo Múñoz, para 
construir una casa en el solar número 36 de la calle de 
Castellò, con. iguales prescripciones y advertencia que a 
los dos anteriores

31. Conceder licencia a D. Miguel Marín, para cons­
truis una casa en el número 3 de la plaza de Manuel Be­
cerra, con estricta sujeción al proyecto reformado en las 
condiciones exigidas por el Arquitecto municipal y advir­
tiéndose en la licencia que baya de expedirse, que si las 
obras no cumplen las expresadas condiciones no se conce­
derá la licencia de alquilar, quedando obligado el pro­
pietario a corregir cualquier defecto en que se haya in­
currido y a demoler lo abusivo o irregularmente cons­
truido, sin que en este caso, tenga derecho a formular 
reclamación alguna,

32. Conceder licencia a D. Federico Loné Jiménez,
para construir una casa garage en el número 20 de la 
calle de Monte Esquinza, con estricta sujeción a las ali­
neaciones señaladas y siempre que las obras de hagan 
según se dispone en los informés facultativos, reglas con­
signadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones vigentes aplicables al ca.so; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las mismas y una vez que,sean ter­
minadas serán reconocidas por los técnicos municipales 
para comprobar si se ajustan a la licencia que se concede, 
obligándose a obtener por separado la autorización nece­
saria para el ejercicio de la industria que proyecta esta­
blecer. ‘

33. Conceder licencia al Sr, Marqués de Hneíves, para 
construir una finca destinada a garage y viviendas en un 
solar de la calle de Villanueva, con vuelta a la de Núñez 
de Balboa, con las mismas prescripciones y advertencia 
que al anterior,

34. Conceder licencia a D. Juan Martín, con iguales 
pre.scripciones y advertencia que a los dos anteriores, para 
construir una finca destinada a talleres, en el solar núme­
ro 43 de la calle de Ponzano. -

35. Conceder licencia a D. Agustín Aguirre, para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 82 de la calle de 
Serrano, siempre que se observe cuanto exigen las Orde­
nanzas y haciendo presente que si en el reconocimiento 
final de la obra se encontrase algo que estuviera en pugna 
con lo que aquéllas disponen, se procederá a la demolición 
por cuenta de! propietario.

36. Denegar la licencia de alquilar la finca, núme­
ro 42 de la calle de Alcántara, con vuelta a la de Juan Bra­
vo, advirtieiido al interesado que ésta no será concedida 
entretanto no se cubran o corrijan los defectos hechos no­
tar por el Arquitecto municipal, respecto a los W . C., 
oficiándose a la Tenencia Alcaldía del distrito de Bueña- 
vista esta resolución a los efectos procedentes.

37. Autorizar a Doña Corina Valledor, viuda de Bel- 
más, para levantar, previa justificación de ser de su pro­
piedad, la tubería que expresa existe en la calle de Máiquez

y que no presta servicio alguno, entendiéndose que tal 
autorización se concede en uso de las facultades que pri- 
vativaménte atribuye,a la Corporación la ley y las Orde­
nanzas municipales, sin perjuicio del acuerdo que tiene 
adoptado el Ayuntamiento, declarando la caducidad de la 
concesión otorgada a D Mariano'Belmás en 14 de agosto 
de 1903, de que se deja hecho mérito en el cuerpo de este 
dictamen y sin qnc suponga acata mi eiito o consentimiento 
de la resolución gubernativa de 13 de abi'il próximo pasa­
do, por la que se estimó la alzada de D Cesar Belmás con 
tra aquel acuerdo, porque en cuanto a este particular, 
habrá de estarse a lo que en definitiva resuelvan los Tribu­
nales de lo Contencioso Administrativo; entendiéndose que 
a dicha autorización le serán aplicables los arbitrios e im­
puestos que correspondan por apertura y tapado de zanjas.

38. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal pro viudal, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, de 13 de 
abril último, por la que, tan solo se declara la obligación 
por parte de'D. César Belmás, dueño en unión de su se­
ñora madre y  hermana, dé una tubería de conducción de 
aguas al barrio dei Pacifico, y Puente de Vailecas. de 
abonar la suma de 681*37 pesetas, a que ascendió la repa­
ración del pavimento de un trozo de. la calle de Granada, 
eximiéndole del pago de 407'20 pesetas, importe de los 
arbitrios por apertura de calas y licencias; debiendo expe­
dirse, á los efectos de la interposición de! mencionado 
recurso, las correspondientes certificaciones, con el fin de 
que el Sr. Procurador consistorial pueda entablar la opor­
tuna demanda. ■'

,39. Interponer recurso con teñe i os o administrativo, ante 
el Tribunal provincial, de (Conformidad con lo inlormado 
por los señores Letrados consistoriales, contra la resolución 
del Gobierno civil, fecha 13 de abril último, estimando el 
recurso intei puesto por D. César Belmás, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de 21 de mayo de 1920, declarando la 
caducidad de la concesión otorgada a D. Mariano Belmás 
en 14 de agosto de 1903 para la utilización dei subsuelo de 
diferentes vías públicas con la tubería de su propiedad des­
tinada a la conducción de aguas a la barriada del Pacífico 
y Puente de Vailecas; debiendo interponerse el citado 
recurso antes del 15 de julio próximo:

A petición del Sr. Onís, quedó sobre la mesa otro dic- . 
tamen, de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo no se autorice la habitabilidad de la finca nú­
mero 118 de la calle de Lagasca, entretanto no se subsa­
nen determinados defectos notados en la construcción de 
dicha finca por el Arquitecto municipal. ,

Ju n ta  munielpal de Prim era enseñanza,
A petición del Sr. Saborit, quedaron sofire la mesa los 

dos siguientes dictámenes: ^
Proponiendo se pague con cargo a lo consignado en 

presupuesto para imprevistos, el jornal de un guarda noc­
turno para la Escuela-bosque.

Proponiendo reconocimiento de servicios, a efectos pa­
sitos, a varios Maestro.s y personíii subalterno de las Es­
cuelas Aguirre.

’ P R O P O S I C I O N E S

Tomar en c o n s id e r a c ió n  y p a s a r  a la s  Comisiones r e s -  
p ec tiv a ,S , la s  s ig u ie n t e s :  ■

40. Una, suscripta por el Sr. Martín, interesando se 
acuerde que el pedrusco con'que se halla empedrada la ca­
lle de San Bernabé, sea sustituido por adoquín del que se 
levante de otras calles y que se proceda al arreglo de las 
aceras. ■

41. /Otra, suscripta por los Sres, Saborit, Cordero y 
Alvarez Herrero, interesando se acuerde gestionar de la 
Empresa del Metropolitano, por mediación de la Alcaldía 
Presidencia, establezca normalmente durante todo el día 
billetes de ida 3’ vuelta. Valederos sólo para una fecha, al 
precio de 0*20 pesetas.

42. Otra, suscripta por los Sres. Saborit, Alvarez t ie ­
rrero, López Baeza y Cordero, intere.sando se solicite de 
la Compañía de Tranvías que instale en la calle de López
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de Hoyos, donde termina el de la Prosperidad, nna esta­
ción espera para los viajeros, como la que dicha Empresa 
tiene en el Hipódromo.

43. Otra, suscripta por los mismos señores que la ante­
rior, interesandoque en la calle de López de Hoyos, donde 
termina el tranvía de la Prosperidad, se instalen bancos 
públicos, formando allí una plazoleta o instalándolos en el 
paseo, si no se pudiese habilitar la 'aludida plazoleta. .

44. Otra, suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 
acuerde el ensanche de la calle de Fernán Núñez, con 
objeto de facilitar el tránsito de vehículos y transportes 
que conducen mercancías de las Estaciones ferroviarias 
del Mediodía y Delicias y del Cerro de la Plata y Pacífico, 
y que se varíe el pavimento de dicha vía

45. Otra, suscripta por los Sres. García Revenga,
Onís, Tato, Calzado y Alvarez Herrero, interesando se 
acuerde lo siguiente; '

Primero. Que las 15.000 pesetas consignadas en el ar­
ticulo 3.° dd capítulo IXdel vigente presupuesto, ,se dedi 
quen íntegramente a establecer una exposición que luego 
quedará convertida en un mercado de llores, plantas pe­
queñas ŷ  de adorno, y pájaros, con carácter definitivo en 
el bulevar de Carranza, en toda su extensión, o sea, desde 
la glorieta de Bilbao a la de San Bernardo.

Segundo. Por los técnicos municipales se proyectará y 
presupuestará la construcción de un modelo para veinte 
kioscos de hierro y cerámica destinados a puestos de venta 
de ñores, y  otros ocho para la dé aves, y  que se instalarán 
con carácter definitivo.

Tercero. La Jefatura de Vias públicas, con cargo al 
presupuesto de este ramo, procederá a la ampliación del 
pavimento dé cemento ya instalado, a fin de cubrir el pasco 
cuando menos hasta los huecos y carreras de los árboles.

Cuarto, El alquiler de cada uno de los puestos que se 
establezcan, se llevará a cabo mediante concunso para el 
arriendo durante un año, y  estableciéndose una cuota mí­
nima de 75 pesetas anuales cada kiosco, que deberá satis­
facer desde el año próximo, y gratuitamente durante el 
ejercicio actual. e

Quinto. Si de la cantidad expuesta quedase' algún re­
manente, se destinará a premios con que estimular la be­
lleza y riqueza de las instalaciones.

Sexto. Los trabajos citados se llevarán con. la celeridad 
precisa al objeto, de que la inauguración del mercado ten­
ga lugar durante los días del 10 al 20 del próximo mes de 
julio, sustituyéndose con carácter provisional los cTetalles 
que no puedan ser ultimados,

■ ADICIÓN

Asuntos al despacho de oflelo.
46. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

del Exemo, Sr. Gobernador civil, fecha 10 del corriente 
remitiendo certificación de sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la que 
se confirma la del Tribunal provincial que desestimó la de­
manda formulada por el Ayuntamiento contra providencia 
del Exemo. Sr, Gobernador civil, fecha 22 de diciembre 
de 1916, que revocó el acuerdo municipal de 10 de iiiayo 
del mismo año por el que se impuso a la Compañía Ma­
drileña de Alumbrado y  Calehicción por Gas la multa 
de 1.000 pesetas diarias en el caso’de no dejar instalado el 
servicio de alumbrado-por gas intensivo-en el phtzo de 
quince días, declarando firme y subsistente la expresada 
providencia gubernativa, con imposición a la Corporación 
municipal apelante, de tas costas de esta segunda Instancia.

47. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de) Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha II del actual, re- 
mitii?ndo certificación de la Sala de lo Contencioso dei Tri­
bunal Supremo revocatoria de sentencia del Tribunal pro­
vincial por la que se absolvió a la Administración de la de- 
'manda promovida por D Juap Vitórica y Casuso, confir­
mando la providencia gubernativa de 15 de marzo de 1913, 
que confirmó a su vez el acuerdo del Ayuntamiento de 24

e mayo de 1912 que. ordenó la denwlición. por hallarse en 
estado de ruina, de la fachada y primera crujía de la casa 
número 4 de la calle de Nicolás María Rivero y en su lu­

3

gar y estimando las excepciones alegadas, declara la in­
competencia de la jurisdicción contencioso administrativa 
para conocer de la demanda interpuesta por D. Juan V i­
tórica, contra la expresada providencia gubernativa.

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos con dictamen de las Comisiones 

SEGÜKDA.—Haeienda-
48. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, con el fin de que el personal ocupado en los trabajos 
de confección de provectos de obras comprendidas en el 
empréstito de 90 000 000 de pesetas, que realizan las D i­
recciones de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas, 
perciba las remuneraciones procedentes por las horas ex­
traordinarias que dediqan a los mismos;

Primero. Que con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto ordinario vigente.se destinen las cantida­
des de 5.000 y 3.500 pesetas, respectivamente, para los gas- 
tps que ocasionen la confección de ios proyectos encomen­
dados a las Direcciones de Vías públicas y Fontanería A l­
cantarillas, de los incluidos en el plan de obras del aludido 
empréstito,' ' _

Segundo. Que la suma de 8 500 pesetas, importe total 
del gasto que se propone, se reintegre, en su día, del ca­
pítulo coiTespond lente del presupuesto de gastos aprobado 
para la realización del susodicho empréstito de noventa 
millones de pesetas.
Comisión especial p a ra  resolver los aauntos relacionados 

eon la  Fábrica de Gas.
A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa, 

la ponencia de los señores Concejales que forman dicha Co­
misión elevando al Ayuntamiento datos precisos y suficien­
tes para la resolución definitiva de este asunto,

PROPOSICIÓN
, 49. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. Fernández Cancela intere­
sando se proceda a la formación del oportuno presupuesto 
para sustituir el pavimento de la calle de San Onofre por 
el de asfalto.

Se levantó la sesión a las dos horas y quince minutos 
de la tarde.

m u  DEíi m  FiBí u  m m  p ŵ iid l v íb ii  oe íi íie jd\ io di m\

Asitntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Moción de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 

la invitación a la semana municipal de Barcelona.
DE NUEVO DESPACHO

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

;3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso'interpuesto por la representación de D De­
metrio Palazuelo, contra acuerdo municipal denegatorio de 
licencia para coronar a un solo nivel por las calles del Are­
nal y Maymr, la casa número 6 dé esta vía, con exceso so­
bre las aburas consentidas por el artículo 646 de tas Orde­
nanzas municipales

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que. 
próximo el primer centenario del nacimiento del genera! 
argentino Bartolomé Mitre, se dé el nombre de tan ilustre 
patricio a una calle de esta capital.

5. Comunicación del Sr. García Cernuda, en solicitud 
de licencm.

ó y  7. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y del Ensanche hasta 
fin de mayo último. .

8. Acta de la subasta de suministro de papel, cartulinas 
y cartones para la Imprenta municipal
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ORDEN DEL DÍA

1'̂

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

1*•■»<!«(R‘Hte fie la  »eMÍóii <1e 10 fie l a c tn a l .

, SEGUNDA. — Ha e l e  11 da.
, 9. Proponiendo en cñanío a la reforma del reglamento 

de la Guardia de Policía urbana, por lo que afecta a su 
parte económica.

l*fOcef1 entelé <1e. ia  Nenifin ile Í7 tie l a c tn a l .

TERCERA.—PoJieia urbana. '
tO. Proponiendo denegación de licencia para carpinte­

ría y ebariistéría niecAnica y seis electromotores, con fuerza 
total de 29 IIP, en la calle del Conde Duque, 48.

11. Proponiendo se exima de derechos de apertura la. 
licencia concedida para establecer una droguería en la casa 
número 88 de la calle de Atocha, por derribo de la casa 
número 139 y 141 de la misma calle, donde estaba estable-' 
cida

CUARTA—Fomento.
12. Proponiendo la concesión de licencia para recons-; 

truir el Teatro Chati tecle r, sito en la cálle de Tetuán, con 
vuelta a la plaza del Carmen.

SEXTA,—Ensanche.
13 Proponiendo no se autorice la habitabilidad de la 

linca número 118 de la calle de Lagasca, entretanto no se 
subsanen determinados defectos notados en la construc­
ción de dicha finca por el Arquitecto municipal.

Ju n ta  municipal de Peimepa enseñanza.
14. Proponiendo se pague con cargo a lo consignado en 

pre.supuesto para imprevistos, el jornal de un guardq noc­
turno para la Escuela/bosque. '

Iñ. Proponiendo reconocimiento de servicios, a efectos 
pasivos, a varios Maestros y personal subalterno de las 
Escuelas Aguirre.

D E NUEVO  
) —

D E S P A C H O

, PRIMERA.—Gobernación.
16. Proponiendo se declare excedente a un Profesor de

la Banda, por incorporarse al servicio militar,, y  nombra­
miento interino para ocupar la vacante. .

SEGUNDA,—Hacienda,'
17. Proponiendo la concesión de un socorro de 250 pe­

setas, a la viuda de iio des i n lector.
18. Proponiendo la clasificación pasiva con el haber 

de 4.000 pesetas anuales, de un Maestro nacional, jubilado.
19. Proponiendo 1.a devolución de 14 título,s de expro­

piaciones del Ensanche, que han sido amortizados y susti­
tuidos, de la fianza de un Recaudador de arbitrios.

20. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­
mo mes de julio.

TERCER A.—Policía u rbana.
21. Proponiendo la concesión de licencias para estable'

cer un taller de ctui-slrucciones eléctricas e instalar un mo' 
tor elt-ctrico de dos caballos de fuerza, en la calle de Melén- 
dez Valdés, 15. ,

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un kiosco destinado a vender flores, en la cuesta de Santo 
Domingo, lado izquierdo. -

23. Proponiendo la confirmación en sus cargos de bom­
beros de segunda, de 45 bomberos aspirantes.

24. Proponiendo se conceda autorización a la Sociedad 
Central de Fomento de las razas caninas, para celebrar en 
la primera quincena de mayo ded922, una exposición de 
perros en la zona de recreos del Retiro,

25. Pi'oponiendo se conceda a la Sociedad de Cazado­
res y  Pescadores, autorización para celebrar una exposi-

c[ón en la segunda quincena de mayo de 1922, en la parte 
de la derecha de la Puerta de Alcalá, del Parque de Madrid,

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer cai'bonería en la calle del Noviciado, 6,

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer fábrica de pinturas e instalar dos electromotores con 
fuerza total de ocho HP, en la calle de la Santísima Tri­
nidad,.6. '

28. . Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer taller de broncista e instalar un electromotor de un FIP, 
en la calle de la Escalinata, II. , -

29. Proponietido !a concesión de licencia para estable­
cer taller de ajuste e instalar dos electromotores de tres 
HP de fuerza total, en la calle de Luciente; 7.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer imprenta con dos electromotores, uno de un HP y otro 
de un tercio, en la calle de Santiago, 20 3'̂ ,22, '

31. Proponiendo la concesión de licencia- para estable­
cer fábrica de-fiambres e instalar un electromotor de un 
HP, en la calle de Toledo, 134.

,32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
caldera de calefacción en la,.calle del Tutor, Escuela de 
IMontes.

33. Proponiendo la concesión de prórroga a la Casa 
Dyle et Bacalan, para terminación de las instalaciones me­
cánicas en el Nuevo Matadero.

34. Proponiendo la adjudicación del suministro de com­
bustible con destino a los Mataderos municipales, siempre 
que se ajuste a las condiciones establecidas en el pliego de 
la contrata. ■

CUARTA.-Fomento.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 54 de la calle de Antonio López, 
Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa.en el número 7 déla calle de Cartagena, E x­
trarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el paseo de la Dirección, con vuelta a la calle 
de San Raimundo, Extrarradio. '

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón adosado a la casa número 33 de la calle de San 
Raimundo, Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en una casa de la calle de María de Zayas, 
Extrarradio. -

40. ' Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa-número 12 de la calle de Zamora, 
Extrarradio; _

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número Í1 de la Costanilla de Santiago y,el 
abono al propietario de, la cantidad de 1.108‘tÍ pesetas, 
importe de 5‘59 metros cuadrados de terreno que se expro­
pian para vía pública al precio de 129 pesetas el metro,

42. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para
una construcción con destino a tiendas, en el solar núme­
ro 28 de la calle de la Montera. '

43. , Proponiendo se autorice la devolución de seíS títu 
los del Empréstito de Vías y Obras, que han resultado 
amortizados de los que forman parte de la fianza del con­
trato de las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid.

44. Proponiendo que el Municipio no coadyuve con la 
Administración en el recurso coúfendoso administrativo 
interpuesto poi' un particular sobre revocación del acuerdo 
disponiendo la apertura al tránsito de carruajes de la calle 
de San Alberto. _

43. Proponiendo se- ejecute por administración las obras 
de revoco y conservación del Colegio de San Ildefonso, en 
vista de haber sido declarados desiertos los concursos 
anunciados para las mismas.

46. Proponiendo- la concesión de un socorro de 100 pe- , 
setas, a la viuda de un obrero mimicipa!. .

, QUINTA,—Benefleenela y  Sanidad.

' 47. Proponiendo, como resultado dél oportuno concur­
so, el nombramiento de Médico Director de la consulta de
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Otoritiolaringolügía de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio.,

48, Proponiendo se interponga demanda de desahucio 
ante el tribunal de Cercedilla, contra la guardesa de los 
hoteles adquiridos para Colonias escolares. '

SEXTA. — Ensanche.
49 Proponiendo la distribuoión de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de ]Ldio, ¡
50. Proponiehd^ la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar número 25 provisional de la calle de 
Galiíeo.

51- Proponiendo la concesión de licene+a para construir 
un muro de cerramiento en un solar situado en In -calie del 
General Forlier, contiguo al edificio del convento del Bea­
to OrozGO, y para la instalación de un paso de carros al 
expresado solar.

52. Proponiendo se adjudique a un solar de maj’or ca­
bida y de propiedad particular una parcela inediíicable 
de 59 66 metros cuadrados, propiedad de este .Municipio y 
situada en la calle de Viriato, ai precio de 25'76 pesetas, 
fijado per los técnicos municipales. .

53 Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada para vía 
pública en el paseo del General Martínez Campos, al precio 
fijado por el Arquitecto municipal, y  el pago en Cédulas 
del Ensanche.

54. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de la mitad de una parcela expropiada 
para vía pública, en la calle de Covarrubias, con arreglo a 
la valoración fijada por el Arquitecto municipal y el pagó 
en Cédulas del Ensanche.

55. Proponiendo La concesión de un socorro de 1,500 pe­
setas, por una sola vez, a la huérfana de un cabo del ser­
vido de Vías públicas del Ensanche.
, P R O P O S I C I O N E S

56. Una, dei Sr. López Baeza y otros señores Conceja­
les, interesando se acuerde la retornia del artículo 661 de 
las Ordenanzas municipales. ■

57. Otra, del Sr. Cordero y otros señores Concejales, 
proponiendo que se instalen en la Dehesa de la Villa, va­
rias fuentes públicas.

58. Otra, del Sr. Sabqrit y otros señores Concejales,
proponiendo que se solicite del Canal de Isabel II, que sean 
abiertos al público los jardines de lA calle de Bravo Miiri- 
Ilo,'y en ellos se instalen bancos. ’

59. Otra, del Sr, Onís y  otros señores Concejales, in­
teresando se acuerde la adhesión como miembi'o del Ayun­
tamiento de Madrid, al II Congreso Internacional de Pro­
tección a la Infancia que ha de celebrarse en Bru.selas, en 
el mes de julio, y que se nombren Delegados para asistir 
a dicho Congreso.

Madrid, 18 de junio de 1921,—El Secretario; F kancisco 
R u a n o . ' -

ADraÓN
Asunto al despAeho de ofleio. ;

1. Oficio del Sr. Delegado de Hacienda de esta provin­
cia, estimando un recurso de alzada-interpuesto contra 
decreto de la Alcaldía, aplicando el arbitrio sobre incre­
mento de valor de los terrenos a la transmisión de nn solar 
de la calle de Maldonado, esquina a la de Serrano, verifi­
cada en noviembre de 1919. .

O R D E N D E L D 1 A
risuntos con dictamen de las Comisiones, -

SÜB1ÍE_LA iVUiSÂ  , ■
Comisión especial papg resolver los asuntos relaelonados 

con la Pá-briaa da Gas,
2. Ponencia de los señores Concejales que forman di­

cha Comisión, elevando al Ayuntamiento datos prpci.sos y ’ 
.suficientes para la resolución definitiva de este asunto.

DE N U E V O  D E S P A C H O  
PRÍMERA.-Gobernaelóu.

3. Proponiendo se conceda el Teatro Español y la Ban-

da municipal para dar una función en honor del glorioso 
maestro compositor, D. Joaquín Gaztambide, y a beneficio 
de su hija'y nieta, ^

4. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la excepción de subasta, en vista de 
haberse declarado desiertas las celebradas, pai'a ejecutar 
las obras necesarias para la, termination del kiosco con 
destino a la Banda municipal en el paseo de Rosales

SEXTA.  — E n s a n c h e .  .
5. Proponiendo la aprobación de un expediente de. su­

plementos de créditos, por importe de 700.000' pesetas, a 
ios asignados en el vigente presupuesto del Ensanche, 
para atender al pago, de obras de urbanización del ramo 
de Vías públicas, acordadas por este Exemo, .Ayuntamien­
to, y para llevar a cabo las de igual dase que nuevaijieiite 
se proponen. . ;

P R O P O S I C I O N E S '  .
6. Una, del Sr, Silva y otros señores Concejales, inte­

resando la formación, de expediente paim la expropiación 
de las fincas de la calle del Barquillo, necesarias para 
regularizar las alineaciones y ensajiche'de la de Augusto 
Figueroa. ,

7, Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, para que se modifique el artículo 22 del reglamento 
de Empleados, en eí sentido de que en caso de ascenso de 
■úarios funcionarios de la misma categoría conserven el 
orden que tuvieren anteribrmente ep el escalafón.

8, Otra, del Sr García de Vinuesa, interesando .se 
acuerde la formación del proyecto y presupuesto para co­
locar verja y puerta de cerralniento del paseo del Angel 
,Caído del Parque del Retiro, por la calle de Alfonso XII,

9, Otra, del ,Sr, García de Vinuesa y btros señores 
Concejales, interesando se gestione cerca del Sr, Ministro 
de Instrucción pública, cuanto se refiere con la construcción 
del monumento a Cervantes en la plaza de España.

El Secretario, P'rancisco Ru.-\no. ‘

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O S
H ago s a b e r ; La importancia del servicio de Limpie­

zas en su doble relación con el aseo de la vía pública y con 
la higiene, obliga no solamente al Ayuntamiento, sino al 
Vecindario a realizar toda clase de esfuerzo.s para aliuiizar 
en Madrid el concepto de pulcritud urbana y salubridad a 
que aspiran todos los pueblos deseosos 3e su progreso. 

Resultaría inútil todo empeño por parte del Ayunta­
miento, si el vecindario se obstinase no sólo en dificultar 
la limpieza de Madrid sino en convertir en basureros las 
calles; en arrojar a las mismas desperdicios de fiutas, qué 
tanto ensucian y tantos accidentes han ocasionado; en 
llenar la.s aceras de peligrosos productos de expectora-^ 
ción, y en realizar, con referencia a las basuras, mani­
obras peligrosas para la salud, contribuyendo a la multi­
plicación de las ratas y de las moscas, enemigos mortales 
del hombre. ■ "

Y siendo necesaria una'acción combinada y una coope­
ración decidida por parte del vecindario, esta Alcaldía 
considera conveniente la publicación de las siguientes dispo­
siciones; '

Se probibe arrojar por balcones y ventanas a la vía 
pública, basuras de ninguna daée, y, arrojarlas o formar 
depósitos en los patios, corredores y pasillos.

Se probibe toda acumulación de basuras, con carácter 
de permanencia, para evitar la propagación de las ratas y 
de las moscas, causantes unas y otras de graves enferme­
dades, ■

Se prohíbe an-ojar a las alcantarillas basuras de toda

d e  M ú d
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clase, incluso las procedentes de cuadras y establos, despo­
jos de pescados, carnes y attimales muertos^ para evitar la 
interrupción de su corriente, la producción de malos olores 
y la propagación de las ratas. Las basuras de cuadras y 
establos sé éxtraeróh diariamente a las horas que se deter­
minen.

Se prohíbe abandonar l^s basuras en la vía pública, 
consintiéndose sólo que seai/extraídas de los domicilios en 
recipientes apropiados, ^

El vecindario cuidará de que toda operación de limpie­
za en sus domicilios se realice antes del paso del servicio 
municipal, para que éste pueda recoger las basuras.

Se prohibe depositar basuras en la vía pública después 
de haberse realizado la limpieza.

Los dueúos-de toda clase de establecimientos y puestos 
autorizados fijos o ambulantes, quedan obligados a retirar 
las basuras a tiempo de que puedan ser recogidas por el 
servicio municipal.

Será consentida a los traperos la extracción de basuras 
de las casas donde no existan enfermos infecciosos, con 
prohibición de hacer el escogido en la vía pública, debien­
do terminar sus operaciones de calle a las nueve de ia ma­
ñana, desde 1 de abril a 1 de octubre, y  a las diez, en los 
demás meses. '

En aquellas casas donde exista algún enfermo infeccio­
so !a extracción de basuras será realizada por un servicio 
especial que además estará encargado de su transporte y 
destrucción. De igual manera serán recogidos los residuos 
de hospitales, clínicas, dispensarios, sanatorios y estable­
cimientos similares.

Los carros que utilicen los traperos deberán reunir las 
necesarias condiciones para el transporte de las baéuras.

Se prohibe a los traperos el establecimiento de verte­
deros sin licencia previa en la que se prescribirán las re­
glas a que deban someterse. -

En todo arreglo de calles 3̂ con motivo de toda clase 
de calas 3' obras, quedan obligadas las entidades que las 
realicen, a retirar los sobrantes dentro de un plazo que no 
excederá de veinticuatro horas, una vez terminadas.

Los limpia-vías y agujas, de las líneas del tranvía, reco­
gerán el producto de ¡a limpieza de las mismas, en reci­
pientes que podrán vaciar en las carretillas del servicio 
municipal. ,

Poi' limpieza, y en evitación de posibles accidentes, se 
prohibe tirar en las aceras cáscaras de naranja y restos de 
toda clase de fruías y  verduras.

Por razones de higiene y  aseo se prohibe escupir en las 
aceras, ■

Esta Alcaldía espera de la reconocida cultura del ve­
cindario, el exacto cumplimiento de lo prevenido en las an­
teriores disposiciones. 3% por consiguiejite, su decidida 
cooperación en asuntos de tan alta importancia social, que­
dando a cargo de la Guardia municipal la vigilancia de lo 
prevenido 3' la denuncia de cuantas infracciones observen.

Madrid, 14 de junio de 1921,—El Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d e  L i m p i a s , ’

H a g o  s a b e r : Quê  con e! fin de que los trabajadores 
en España tengan su pensión de retiro cuando lleguen a 
viejos, y su pensión de invalidez si antes se imposibilitan 
para el trabajo, el 21 de enero último aprobó S. M. el Rey, 
por Real decreto refrendado por el Exemo, Sr. Ministro 
del Trabajo 3- publicado en la Gacelu de Madrid del 23 del

mismo mes, el reglamento para el Régimen obligatorio 
del retiro obrero, propuesto por el Instituto Nacional de 
Previsión,

Están comprendidos en los beneficios del retiro obliga­
torio todos los asalariados que no cobren al año más de 
4.000 pesetas y que se hallen incluidos en las edades desde 
diez y  seis a sesenta y cinco años. (Art l.°)

Se considera asalariados a los obrero^, cualquiera que 
sea su se.xo, su patrono, la clase de su trabajo, agrícola, 
industrial o mercantil 3̂ la forma de su remuneración.

Entre él patrono y el Estado constituirán a los asala­
riados que el día 24 de julio de este año no tuvieren más 
de cuarenta y cinco años, 3' supuesta la continuidad en el 
trabajo, la pensión de 365 pesetas al año, cobrable desde 
la edad de sesenta 3' cinco años, edad que podrá ser redu­
cida en las industrias cinm índole exija la anticipación del 
retiro. (Art. Í2)

A los mayores de cuarenta y cinco años cn'dicha fecha 
se les formará un fondo de capitalización con las cuotas 
del patrono y del Estado, más los recursos extraordinarios, 
para que puedan ser atendidos en su ancianidad a partir 
de la edad del retiro (Art. 26) . , -

Los asalariados podrán aumentar su pensión, o antici­
par la fecha del retiro, o constituir un capital-herencia con 
imposiciones voluntarias. (Art. 23) ,

La cuota media inicial qué deberán satisfacer los pa­
tronos será de 3 pesetas mensuales por obrero, b 10 cén­
timos por día y obrero en los casos en que éste no haya 
trabajado el mes completo. (Art. 17)

La .cuota del Estado será dp 12 pesetas anuales poi­
cada obrero que haya trabajado un año, de una peseta por 
cada asalariado que haya trabajado un mes, y  a razón 
de 0 033 por día de trabajo cuando no llegue a un mes. (Ar­
ticulo 15)

Es obligatorio el pago de las cuotas de los patronos y  
del Estado. (Art. 14)

Se exigirá a los pacones acreditar el pago de las cuo­
tas para optar a las concesiones administrativas del Estado, 
Provincia o Municipio; para tomar parte en subastas o su­
ministros de carácter público; para optar a los beneficios 
concedidos a la Industria, Comercio y Agricultura por dis­
posiciones oficiales; en todos los casos en que las disposi­
ciones vigentes exigen la presentación de los, recibos de 
contribución, y para tomar parte en las elecciones públicas 
de carácter social o representativo dé clase o pioíesión. 
(Art. 43} -
. Los obreros que paguen voluntariamente las cuotas que 
señala el reglamento durante doce meses, al menos, sin 
interrupción, tendrán derecho a que en caso de invalidez 
para el trabajo se les otorguen los beneficios del régimen 
de invalidez complementario del de retiros. íArl. 78)

En caso de falta de pago de la cuota obligatoria de los  ̂
patronos, podiá ser denunciada la infracción al Juez de 
priMiera instancia, 5- se procederá a la exacción por la vía 
de apremio. (Artículos 49 y 51)

El reglamento empezará a regir el 24 de julio de 
este año. ,

Lo que se hace público para conocimiento de todos los 
obreros y patronos a quienes principalmente interesa el 
expresado reglamento. ,

Madrid, 19 de junio de 192L--EI Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d e  L i m p i a s .

ir)
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C O M ISIO N ES

L ista  de a sun to s p en d ien tes  de despacho de las Comisiones en l l  de ju n io  de 1921.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobernación.

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora­
rio de Madridj a D. Pedro de Repide,. . .  ...............................

'  FECHA
eii

que pasé at despactio 
de 1h Comisión.

. CUMISIOK. 2."-7/ocía/!f/o.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía pública......................................................................................... ,

Expediente instruido con mdtivo de la aplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en el ano 1917................ . ..  .........

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de uu crédito de Sisas.......................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin el reconocimiento
sanitario............................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales....................................................... ................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares..........................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de.la calle 
de Bocárigel.. . .  .....................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui-
leres .

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín ............................... .
. Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre so la re s ..........................
Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento de líneas 

autobuses......................................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa__ __
Real orden del Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deberá! Tesoro público, la suma de 1,72! 9S5‘67pe 
setas..........................................................................................

Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnebres, por enterra­
mientos de caridad.......................................................................

. Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se
modifique la partida para percibo de su haber................. ...........

Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la plaza 
de recaudador deMataderos. ....................................................;

Expediente instruido con niotivo, de manifestaciones del guardia 
de Polida urbana, José Díaz Robles.........................................

. CtJMISION .3." - Policía urbano.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.................................

instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación......................................................................... .......................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiño! en
el embarcadero del Retiro.................................................. . ,

Instancia de los dueños de liueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas..............................................

instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer SOautomóvilesal servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada..................... \ ...............................................

Proposición del Sr. 4'ato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se

15 junio 1920.

22 enero 1918. 

19 abril 1920,

2 mayo,

19 abril,

25 mayo.

26 mayo.

28 mayo.

27 mayo 
19 junio.

8 agosto,

30 diciembre.

17 enero 1921.

5 enero.

24 enero,

12 marzo.

28 febrero.

4 junio.

7 mayo (918.

28 mayo.

6 mayo 1919.

17 junio.

6 abril 1920.

6 abril.

20 ab ril.

T1ÌAMITE
HcordHdit ppr Iq Comisión

Sres. Serran y Fernán­
dez Cancela.

Sr. Fernández Cancela. 

Sr. Serrón.

Sr Alvarez Arranz.

Sr. García Cernuda.

Sres. García Cernuda, 
Garda Cortés y Noguera.

Sr. Paiomero.

Sres, G. Cernuda y Palo­
mero.

Sr. García Cortés,
Sr. García Cortés,

Sr. García Cortés.

Sres. G. Cernuda, García 
Cortés y Marcos.

Sr, Serrano Jover.

Sr. Serran.

Sr. García Cortés. -

Sr, Serrano Jover.

Sres, García Cernuda 
y Serrón.

Sr, Saornil.

Sres, Silva, G. Cennida 
y C respo.

Sr. G, Cernnda.

Sr. G. Cernuda

Sr. G. Cernuda.

Sres. Fraile, Rodriguez 
y Román.

Sr. Baeza.
N

Sr. Cordero. ‘

FECHA 

del in i s tn o .

21 junio 1920.

24 enero 1918. 

22 abril 1920.

6 mayo,

22 abrí!,

31 mayo.

31 mayo,

31 mayo.

31 ma^o. 
24 junio.

12 agosto.

5 enero 1921, 
20 enero.

27 enero. 

27 enero, 

14 marzo.

3 marzo. 

13 junio.

7 mayo 1918.

28 mayo,

6 mayo 1919. 

17 junio,

SabriM920. 

0 abril.

24 abril.

u i .-n e Madrid
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestia de la carne..............................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabráglina, para que se limi­
te el minierò de expendedurías de carne al 5Ü por 100 de las hoy
6X¡Stcnf63p . ........

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos........ ....... ...................... ; ■ ■ ..................• ■ • • •-■ •

Proposición de! Sr, García Cortea, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servido............................................................... -,................ . ■

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos...............................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan....... ....................................... ....................... ....................-

Instancia de la Sociedad general Española de Librería, para venta
de libros en el número 21 de la calle de Ferraz..........................

Proposición del Sr. Noguera, para dansnra de las vaquerías'del
Interior...................................................................... ......... .........

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores............................................. . ■

Instancia de D. Domingo Garrido, pidiendo Ucencia para depósito 
de jamones, tocino, etc,, en la calie de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el Pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42,Tespectivamente. 

Instancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 déla calle de Palos de Moguer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente........................ ......................................................

Proposición del Sr. Noguera y otros señores Concejales, acerca 
de la necesidad de limitar el número de carnicerías, tiendas de 
ultramarinos, etc., con objeto de abaratar ¡as subsistencias...

COMISIÓN i . '—Fomento.

Proposición para la construcción dé un m ercadeen la plaza 
de Lavapiés........................ .........................................................  ■

Petición de los aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto.

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López...
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los hundimientos de edificios en construcción............. .

FECHA
en

Que pasó al despaclm 
de la Cunúsión.

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.. . .  ................ . . • ■ . ...........

Proposición interesando conocer los trábelos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio...........

Prolongación de las-líneas de tranvías basta las estaciones, Mer­

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la-
brada.

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de

Ab^no de) impórte de los terrenos procedentes dei Convento ¿e

Abono de] importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santa T eresa................................................................................

COMISIÓN ^ .' — Beneficencia y  Sanidad

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos.............

Ejecución de obras en el Campamento dedesmfección, o el arren­
damiento de otro local........... ; ............ . ■ ................. V "  "C '

Revisión de precios délos materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas......................................................

Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de Palacio. .................................

Moción dél Sr. Garcia Cortés, proponiendo la reorganización de 
servidos del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue-

Subasta para suministro de carbón y leña a la misma Institución.
Excediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín----
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la 

base 68 del presupuesto................... - ............................................

5 mayo 1920.

14 mayo.

25 mayo.

25 mayo.

20 julio.

13 diciembre. 

18 enero.

1 febrero.

15 febrero,

19 abril.

3 mayo.

31 mayo 1921.

3 fe b r er o  1917.

24 marzo.
U) agosto.

I mayo 1918.

I abril 1920.

18 junio,

31 julio.

9 agosto.

' 1 diciembre.

19 enero 1921.

19 enero.

19 enero.

9 noviembre 1919. 

20 febrero 1920. 

23 febrero.

TRAMITE
acordado por Ib Comisión.

23 febrero 1921. 
31 enero 1918.

Sres. Fraile y Plaza,

Sres. Enciso y Plaza. 

Sr. Cordero.

Sr. Maura.

Sr. Baeza.

Sres. Cordero y Enciso, 

Sr. Noguera.

Sres. Noguera y Maura,

Sres. Cordero y Martin. 

Sr. Baeza. '

Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez.

Sres. Baeza y Martín,

Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona,

S r. Alvarez,
Sr, Alvarez.

Sr, Arribas.

Sres. Asprón y Ara- 
quistain.

Sr. Tato,

Sr. López Baeza,

Sr, López Baeza.

Sres. Nicoli y Fraile.

Sr. Nicoli.

Sr. Sánchez Bayton, 

Sr. Sánchez Bayton,

Sr, Serrano Jover.

Sr. Onís.

Junta Consultiva 
de obras.

Sr. Concejal Inspector.

Sr. Alvarez Herrero,. 
Sr, Ingeniero Industrial, 
Sr. Fernández Cancela.

FECHA 
del mismo.

5 mayo 1920.

I l mayo,

29 mayo.

29 mayo.

20 julio.

15 diciembre, 

. 22 enero.

8 febrero.

22 febrero. 

27 abril.

II mayo.

31 mayo 1291.

8 lebrero 1917,

12 abril.
23 agosto.

14 mayo 1918.

14 abril 1920. 

23 junio,

11 agosto.

1 septiembre. 

1 diciembre. 

19 enero 1021. 

19 enero.

19 enero.

24 abril 1919.

5 marzo 1920.

24 abril.

22 agosto,

18 febrero 1921.
8 marzo,

3 febrero 1918,

'"A
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ASONTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Oficio def Sr. Director del Laboratorio, participando el failed' 
miento de ün Inspector de Policía mortuoria____ ^ ..........

Expediente relativo a.la adquisición de maquinaria para los talle­
res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas..

navista.

paoelioiies desmontables.. *................................................
Enmienda del Sr. García Cortés, a un dictamen de la 

sión 5. , proponiendo el nombramiento de Farmacéutico
gado de la sección quinta del distrito del Hospital........

Expediente de oposiciones a plazas de Tocólogos..............

corro.............................................
istancia de un.Médico, solicitando
Snpernuinerario............................

'rovisión de una plaza de ordenar
corro............................................

Expediente de suministro de proda 
de desinfección del Laboratorio.

. „X. I.MJU í^cija uc taiíui i u v ailLlUDüa
el personal obrero del servicio de Limpiezas...................

.xpediente sobre provisión por examen de las plazas de Jef
zona del servicio de Limpiezas.................... .......................

istancia de varios Odontólogos, solicitando ampliación de
para tomar parte en las oposiciones anunciadas................

loción del Concejal Sr, López Baeza, para que se resuelva
iiilta especial de enfermedades degar-ganta, nariz y oídos.

cencía municipal ......................................................
Instancia de nn Médico stipernumerario, solicitando excedencia,. 
Subasía de biberones, tapones y

ción municipal de Puericnitura.....................................................
Instancia de un Médico supernumerario, solicitando reingreso!!! 
Instancia de un Practicante numerario, soiicitando un año de 

cedencia
Instancia de un Practicante segundo, solicitando 

dencja,...............................•___

m era n o s......................................................................... .. ^
Provisión^ por concurso, de ía Consulta de Otorinolaringología.ItiCTQríf'iei río Irtcj v» c _____j- ♦ . rt. . r"

j ......., wiH-íü aLropeiJOS aei Oríiams
Federación de dicho Cuerpo...........................................  , , .

Instancia de cabos del servicio de Limpiezas, solicitandó Ve V 
penda todo ascenso a los mismos, hasta que se estudien los 

' pedientes personales...................... ............... ,

COMISIÓN 6.‘~Efisa.'tc/ie,

mes de julio, 
elación de lo: 
mitación__
- . ’ ---- 7 .......  IÍ.CIM14U ni [iiiiamienuj

para incautarse de una parcela que propiedad de la Hidráulica 
santiiiaiia, precisa expropiar para la apertura de ia calie de Ro­
dríguez San Pedro................................................................

Oficio del Gobierno civil, autorizando un acuerdo de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, para que se babilite un crédito destina­
do al pago de los haberes de tres inspectores del servicio de 
transportes del ramo de Vías páblicas................................... .

Proposición de varios .señores Concejales, para establecer el pa- 
vimenw de asfalto armado sistema Mágica, en la calle dei Car- 
1 enal Gisneros, entre las de Ltidiana y Gonzalo de Córdova..

D^iuncia íorimdada por la Tenencia de Akaldía del distrito del 
Hospital, acerca del mal estado de revoco y saneamiento de las 
caŝ ŝ luinieros 28, 30 y 32 moderno, de la calle del General

Licencia para construir un muro de cerramiento en un solar de la 
calle del General Porlier........................................ .....................

^  construir una casa eti el solar ní'miero 25de la caílede Ciülileo,..................... ....

FECHA
en

que pssú al despacho 
d éla  Comisión.

TRÁMITE

acordado porla Comisión.
FECHA 

d e l m ism o .

30 abril 1921. 

30 abril.

Sr, Director del Labora­
torio.

Sres. Director del Labo-
ratorio e Ingeniero 

Industrial. 28 mayo 1921.

■ 3 mayo. Sobre la mesa.

. 21 mayo. y>

14 mayo, . Sobre la mesa.
. 27 mayo.

20 mayo.
a

Sobre la mesa. 28 mayo 1921.
19 mayo. Sobre la mesa. 28 mayo.

27 mayo. Sobre !a mesa. 28 mayo.

19 mayo. Sobre la mesa. - »
23 mayo.

1
;>

31 mayo.b ,
1 junio.

31 mayo. '  ̂\

) 11 junio. »
>> , »

14 mayo 1921. Sobre la mesa. >

9 junio. »
31 mayo. »

1 junio.

8 junio. Í> í>

8 junio. » TI
6 junio. » ■ ií

'
4, idilio. > ■ ' 't- ■

27 mayo. Sobre la mesa.
' V

28 mayo 1921.

13 junio. Nueva entrada. :» .

6 junio. Nueva entrada.

7 junio. Nueva entrada. »

? junio. Nueva entrada. ■ ■ » '

30 mayo. Sobre la mesa. . 7 junio 1921,

2 junio. Sobre la mesa. 7 junio.
10 junio. Nueva entrada.

11 junio. Nueva entrada.

( 1 .1 MI
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA  ̂

en '
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Contíslón.

FECHA 

del m ism o .

Licencia para construir un pabellón ,en el número 28 de la calle de 
0 ‘Donnell........................................................................................ 10 junio 1921, Nueva entrada.

Licencia para construir un edificio destinado a garage en un solar 
de la calle de Segovla.................................................................... 10 junio. Nueva entrada. - » ^

Expediente incoado por doña Rosa Saint-Aiibin, interesando la 
adjudicacióp de una parcela inedificable y agregable a un solar 
de su propiedad con fachada a la calle de Viríato................. . 4 junio. Nueva entrada.

Expediente relacionado con la forina de llevar a cabo la apertura 
y urbanización de las vías de las tres zonas del Ensanche, en 
las cuales no exista en la actualidad servicios municipales....... ‘ 19 mayo. .■ Nueva entrada.

Oficio del Sr. Presidente de la Cámara de la Propiedad .Urbana, 
relacionado con la modificación de la vigente ley de Ensanche, 
aplicable a distintas capitales............................................. ........... 9 junio. Nueva entrada.

Instancia de doña Patricia Bermejo, solicitando im socorro......... 14 junio. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

■ C O N C U R S O
Esta Excma. Corporación, en sesión de 10 de! corriente, ha 

acordado se anuncie concurso público para adquirir 10 caballos 
con destino a la Sección montada de la Guardia municipal.

Dicho concurso tendrá lugar con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, que estáti de manifiesto en el 
Negociado de Subastas, y la duración del mismo es de quince días, 
a contar desde el siguiente a! en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Ojficial, en cuyo plazo pueden presentarse las proposicio­
nes en el Registro general, de diez de la mañana a dos de la tar­
de. extendidas en papel de la clase Si“ acompañándolas de un res­
guardo de fianza provisional por valor de 640 pesetas y bajo 
sobre cerrado.

El precio tipo de cada caballo es el de l .600 pesetas.
Lo que se anuncia al público para su conocim ento. '
Madrid, IG de junio de 1921.— El Secretario, F rancisco  

R u a n o .

A I S t U N C í O S ^
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D, Ernesto Ramos, proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la casa número 22 de la calle del És- 
patloleto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante , 
el término de quince días, a contar desde el dé la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de !92L—El Secretario, F r a n c isc o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo y D. Antonio Suero, proyectan establecer un taller 
de broncista e instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za, en la casa ninnerò 27 del paseo de Santa María de la.Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Icaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación i)el presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 192L — El Secretario, Francisco 
R u a n o ,

En cnmpiimiento a lo dispuesto en el arlículo 294 de las Orde­
nanzas nmnioipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Buetticher y Navarro, proyectan instalar dos cal­
deras de calefacción, en el edificio de la Deuda pública, calle de 
Atocha, - _ . ,

í Las personas que se consideren perjudicadas pbr dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dél presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1921, — El Secretario, F rancisco 
R u a n o ,

En ciimpiiúiieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Irigoyen, proyecta establecer un laboratorio far­
macéutico en ia casa numero 4 de la talle de Jerte.

Las personas qpe se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 192L— El Secretario, F r a n c isc o  
R u a n o . _ ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Menéndez, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número22de la calle de las Huertas 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince díaS, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 16 de-junio de 1921.—El Secretario, F r a n c isc o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pilblico 
q(ie D. José Casasolas, proyecta instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza, en la calle-Particular entre el paseo de 
las Delicias y calle |le la Batalla del Salado, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desdb el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1921. — El Secretario, Fr ,
R u .a n o .

-RANCISCD

. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa dé Madrid, se anuncia al público 
que D, Luciano Alvarez, proyecta instalar un electromotor-de un 
caballo de fuerza, en la casa número 152 de la calle de Puertearral.

Las personas que se consideren perjudicadas"por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el ,de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ■

Madrid, 16 de junio de 1921 . — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Panelas, proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza, en la casa números 20 y 22 de la calle de Molino 
de Viento. _  ̂ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de jimio de 192L—El Secretario, F rancssco 
R u a n o . ■

En cnmpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico
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que D. Enrique Orta, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en ía casa número 196 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, ío que estimen conveniente,

Madrid, 16 de junio de 1921. — El Secretario, F r. ĵjcisco 
Roano, ■ ■ .

En cumplimiento a ¡o,dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü , Blas Albarrán, proyecta establecer nn taller de tierre- 
ro-cefrajero, en la casa número 6 de la calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de junio de 1921.— El Secretario, F r .ancisco 
Ruano. ■ --

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teodoro Ubeda. proyecta establecer un taller de repara­
ción de coches a mano, en la casa numero 164 de la calle de 
Fiiencarral,

Las personal que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1921, —El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■ '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annncia al público 
que D. Miguel D. Jaume, proyecta establecer fabricación de 
calzado con piso de cauchoe instalar unmotor de medio caballo 
üe fuerza, en la casa número 9 de ¡a glorieta de Quevedo.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días; a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 10 de junio de 1921,— El Secretario, F rancisco 
Ru a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
naní^s municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Adrián García, proyecta establecer una cervecería-bar, 
en la casa número II de la calle de San Cristóbal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dé! presente annncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de junio de 1921. — El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En ciiinpl i miento a lo dispuesto en el articulo 21M de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Tomás Ramírez, proyecta establecer una diamai ilería, en 
¡a casa mtmero 10 de la calle de Lavaniés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expotidráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de puhli- 
cacíón del presente tinuncio, ío que estimen conveniente*

Madrid, 16 de junio de 1921. —El Secretario, P'r a n c isc o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiimida al público 
que, D, José Fernández , proyecta establecer urm carbonería, en 
la casa numero 2 del paseo del Marqués de Monistrol,

„Las personas que se considoreii perjudicadas por dicha nidiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
termmo de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nmmcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de junio de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R u a n o , . -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Baltasar Gadía, priiyecta instalar un café de los llaiñados 
tupi, en la casa número 21 de la calle de Galileo.

Las personas qne-se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1921, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

1 Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 10 del 
actual, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable, pro­
cedente del suprimido camino de la Fuente del Berro, a solar que 
p. Gerardo Blanco posee con fachada a la calle de Núñez de Bal­
boa, cuya parcela mide 37‘52 metros cuadrados, que a! precio 
de 77‘28 pesetas metro, importa la cantidad de 2.899‘55 pesetas, 
se anuncia af público, en cumplimiento de lo establecido en las dis­
posiciones legales vigentes, para que los propietarios que se con­
sideren perjudicados, puedan presentar las redamaciones opor­
tunas en el plazo de'qnince días, contados desde la fecha en que 
el presente anuncio se inserte en el Boletín oficialÚ.^ la provincia.

Madrid, 16 de junio de 1921, — El Secretario, F rancisco 
R o a n o .

' S U B A S T A S
Esta Excma. Corporación, en sesión de 25 de marzo, con san­

ción de la Junta municipal en la de 9 de abril, ha acordado anun-, 
ciar subasta pública para contratar el suministro de menestra y 
utensilios para los acogidos en el segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de 
Alcalá de Henares, con sujeción a los siguientes pliegos de condi­
ciones:

' . facultativas

1 .* La duración de la contrata será de cuatro años, que empe­
zarán a contarse desde el siguiente al en que se notifique la adju­
dicación definitiva. .

2.“ El contratista se obliga a entregar por sn cuenta, diaria­
mente, las radones de menestra y utensilios que se le pidati, por 
lo menos con doce horas de anticipación, por el Sr. Subdirector, 
y a la hora que éste señale,

. 3.‘ El precio tipo para la subasta será el de 94 céntimos de pe- 
séta cada ración,

4. “ Cada ración se compondrá de las especies siguientes:
A la comida:
Carne sin hueso, 62 gramos.
Tocino, 15 id, .
Garbanzos, 86‘2&S id, :
Arroz. 28‘756 id.
Patatas, 57'512 id.
Aceite, 0'033 litros, o sean 3 litros, 3C0 mililitros cada lOO 

plazas.
Ajos, 2‘.300 gramos.
Cebollas, 9‘201 id. ’
Pimentón, 2‘300 id.
Sal, 18'430 id. .
Vinagre, 0'005 litros. ■
Carbón de piedra, 250 gramos.
A la cena:
Domingo,- Judias, 11.5 gr-mos por plaza. - ,
Limes,—Lentejas, lio  giamosy 15 id. de tocino por plaza. 
Martes.—Judías, 115 gramos por plaza:
Miércoles —Patatas, 150 gramos y 57 id. de judías por plaza. 
Jueves.--Patatas, 300 gramos y 75 id. de carne sin hueso por 

plaza, . , , ,
Viernes.—Patatas, 150 gramos y 57 id. de judías por plaza. 
Sábado.—Patatas, ,300 gramos y 75 id, de carne sin hueso por 

plaza.
Eli los días de vigilia se sustituirá ia carne por bacalao y el 

rocino por aceite, proporcionalmente a sus precios respectivos en 
este pliego y en las cantidades qife fueren necesarias de bacalao 
y de aceite, siendo de menos a abonar por e) Excmo, Ayuntamien­
to ia diferencia que pueda resultar por dicha sustitución.

5. " Embebido en el precio del racionado, el contratista se com­
promete a siiministrar en los dias que a continuación se expresan, 
y además del racionado diario que corresponda, los géneros si­
guientes: , .

Año Nuevo. 200 gramos de carne de cordero por plaza. 
Reyes, -  Un chorizo y un huevo por plaza.
Jueves Santo,—100 gramos de escabeche de bonito por plaza. 
Viernes Santo.—100 gramos de escabeche de bonito por plaza. 
Pascua de Resurrección.—200 gramos de cordero lechal por 

plaza.

u n
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San BernarÜino.—Un chorizo por plaza.
Día de exámenes.—Mes de iitiiio.—100 gramos de carne de 

vaca sin hueso por plaza. ,
Nuestra Señora de la Paloma, — 200 gramos de merluza por 

plaza. -
Nochebuena.—200 gramos deescabeche depescadillaporplaza. 
Navidad,—150 gramos de lomo de cerdo por plaza.

6. " Los artículos han de reunir las condiciones siguientes: 
Garbanzos de Castilla, blancos, rugosos e iguales, perfecta­

mente limpios, de buena cochura y que no pasen por la criba del 
número 29, marca Riviere; deben, además, reunir la condición de 
no contener más de un 4 por 100 de granos partidos o secos.

Judías: del Barco o leonesas, de color blanco, brillante, sin 
mancha ni polvo adherido a su envolvente y perfectamente secas, 
AI tomar an puñado en la mano y comprimirlas, deberán escurrirse 
con facilidadi siendo lós granos duros y de buena cochuta, en la 

' forma establecida para los garbanzos. '
Arroz: será de Valencia, presentará todos ios granos secos, 

blancos, enteros e iguales, y exentos de los envolventes o pelícu­
las externas, así como de polvo, paja y demás imptu ezas.

Patatas: serán de regular volumen, de epidermis tersa y sin 
arrugas, no presentando señales de germinación ni de haber sido 
dañadas por los hielos, prefiriéndose la liamada morena o de riñón 
sobre la flamenca.

Tocino: será de una regular dureza, muy compacto, de color 
blanco, ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales 
de rancio o de descomposición; su espesor medio será de cuatro a 
ocho centímetros, debiendo ser procedente del país, con exclusión 
del extranjero; deberá ser conservádo en sal común y sin otra 
substancia alguna, siendo rechazado el que presente indicios de 
descomposición o de contener larvas o gérmenes de insectos o 
entozoarios o de virus infecciosos que puedan perjudicar a la sa­
lud. No será admisible para el peso en la entrega de! tocino, más 
cantidad de sal que la que esté materialmente adherida al mismo. 

La carne; ha de ser de vaca, fresca, precisamente de-aguja, 
espaldilla o morcillo, y deberá presentarse cubierta de grasa con­
sistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas 
sensible, sir¡i dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos y 
descolorados, y será procedente de reses sacrificadas én los Ma­
taderos públicos, el día antes de ser consumida. El contratista 
presentará la carne procedente de cuartos traseros o delanteros 
de las reses, no computándose para el peso la parte correspondien­
te al hueso, y no será admisible tampoco el sebo ni parte del pes­
cuezo, pecho, costillas o falda.

El bacalao: será del llamado de Escoda, presentándose en ba­
caladas de regular grosor y tamaño, no computándose, claro está, 
para el p e» , las colas, aletas y extremidades de las mismas, que 
se cortarán antes de proceder a aquél. - .

El aceite: será puro de oliva, de la mejor clase, perfectamente 
clarificada y de buen sabor.

Los cliorizos: serán de superior calidad, bien oreados y el peso 
mínimo de cada uno será e! de 80, gramos.

Los huevos: serán frescos, y su peso en docena no será infe­
rior a 600 gramos.

Carbón de piedra: será de Asturias, igual al mejor que de su 
■ clase se expenda en los establecimientos públicosi

La coción de todas las legumbres ha de ser perfecta, en tér­
minos que en el tiempo máximo de tres horas, sin preparación al­
guna ni procedimiento extraño a la mism^ que las reblandezca, 
resulten cocidas y suaves por la simple ebullición en agua clara.

7. " El contratista tendrá constantemente en el establecimiento
existencia dé menestra y utensilios suficientes para dos meses de 
suministro, a cuyo efecto se le facilitará el local necesario, siendo 
de su cuenta los gastos de conducción y colocación de los géne­
ros, así como también la reparación y acomodamiento del local y 
el deterioro o pérdida que puedan sufrir las especies almacenadas 
O depositadas. , '

8. “" El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas; una 
en poder del contratista y la otra en la de la persona que el señor 
Subdirector designe, a fin de que cuando haya que abrir para la 
extracción y reposición de la menestra, intervenga uno y otro, ins­
peccionando el representante de la Subdirección el servicio y en­
trega diaria de las raciones, cuidando, bajo su más estrecha res­
ponsabilidad, que dichas raciones reúnan las condiciones de que 
se deja hecha menciíín.

9. " Los Colegios facilitarán, dentro del depósito destinado al 
efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación de la 
menestra, y de los cuales se hará cargo e! abastecedor por medio 
de inventario, y responderá en absoluto, siendo de cuenta del 
aiismo la recomposición de los deterioros que éstos sufran, '

10. El examen de los artículos que quedan indicados en las 
cláusulas 4.“, 5,“ y 6.", se hará a su entrada en el almacén o depó­
sito, y al sacar a la cocina para su condimentación los que diaria­
mente se necesiten, serán reconocidos por e! Subdirector y Pro­
fesor de medicina del establecimiento, redamando el dictamen del 
Profesor Veterinario municipal , siempre que se estime nece- 
sarioi

Ei Sr. Subdirector llevará nota de la entrada y de las salidas

de las raciones, la cual se confrontará a su debido tiempo por 
medio de iiquidacioites menstrales que preSentará el contratista.

11. Los artículos que no reúnan las condiciones que quedan
citadas, se devolverán en el acto de advertirlo, siendo obligación 
del contratista reponerlos en el plazo de tres horas, y, en el caso 
de no hacerlo, se adquirirán por la Subdirección a costa del con­
tratista,, y si repitiera las faltas, reiteradamente podrá la Alcaldía 
Presidencia declarar rescindido el contrato, con pérdida de la 
fianza, "

El imparte de los géneros suministrados por otro proveedor, 
se acreditará por medio de dos facturas; una por el valor de los 
géneros con arreglo a los precios tipos de subasta, y otra con 
cargo a la fianza prestada por el contratista, por lo que represen­
te ei exceso, si lo hubiere, sobre los referidos precios tipos.

Las multas que puedan imponerse al contratjsta con arreglo a 
lo preceptuado en este artículo, asi como el exceso del importe 
que puedan tener los géneros que se adquieran por administra­
ción, se harán efectivas de la fianza prestada por aquél como ga­
rantía del cumplimiento de este contrato, y caso preciso, de sus 
bienes, en la forma que establece el artículo 36 de la Instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y municipales de 24 
de enero de 1905,

Ei contratista deberá completar la fianza siempre que se extrai­
ga una parte de ella para hacer efectivas las multas que se le ha­
yan impuesto, y si a los diez días de.haber sido requerido para que 
la complete, no lo hubiera hecho, se declarará rescindido el con­
trato con los efectos que marca el articulo 24 de la citada Instruc­
ción de 24 de enero de 1905,

12. Con relación a lo expuesto en el articulo 11 y parae! caso 
en que la Subdirección tuviere que sustituir alguno de los géneros 
presentados por otros que reunieran buenas condiciones y no ha­
llase la Subdirección comerciante que facilitase los géneros no 
siendo pagándolos al contado, el contratista, el día que empiece 
a tener efecto este contrato,'depositará en la Subdirección del 
Colegio, la cantidad de 500 pesetas en metálico, que le serán de­
vueltas ei mismo día en que éste teriniiie, con cuya cantidad po­
drá pagarse al contado, en caso necesario, el artículo que sus­
tituya al rechazado.

13. El consumo délas raciones que se calculan en el tiempo 
expresado en la condición 1,* es el de. 434.437 raciones, no te­
niendo el contratista derecho a reclamación alguna, si el con­
sumo fuese mayor o menor que el indicado. Si se acordase el cam­
bio, supresión o traslado a Madrid de uno u otro establecimiento, 
el contratista no tendrá derecho a reclamación alguna.

14. Los precios tipos de ios distintos artículos que constituyen
el racionado diario y que han servido de base para el cálculo del 
importe de la radón para la forgiación de este pliego, son los si­
guientes: < ‘ ‘

Ajos.............................. 0‘75 pesetas kilogramo.
Arroz...........................  073 » »
Bacalao...... ................  2‘50 » . »
Carbón de p ied ra ...,. 0*15 » , » -
Carne...........................  4‘60 » »
Cebollas......................  0'40 » »
Cordero......................  4‘40 » » ■
Escabeche de bonito. . 5‘00 » »
Idem de pescadilla . . .  2‘00 » »
Garbanzos................... 1‘4Ó » » .
Judias. ........ ..............  1‘2Ü » »
Lentejas.......................  0‘fl0 * » »
Lomo de cerdo...........  5‘0O ■ » »
Merluza....................... 3*50 » ' »
Patatas........................  0*30 » » .
Pimentón..................... 4*00 , » »

- Sal en grano.............. 13 » »
Tocino.......4*20 « »
Chorizos...................... 3*75 » docena.
Huevos...’................... 3*00 » • »
Aceite..........................  2*60 » litro.
Vinagre........................  0*35 » »

15. El importe de la menestra que baya sido suministrada por 
el contratista, será abonada por mensualidades vencidas en la Te­
sorería del Excmo, Ayuntamiento, mediante cuenta justificada 
que presentará por duplicado para cada uno de loa dos departa­
mentos, en la Contaduría de) mismo, con la conformidad del Sub­
director, toma de razón del Interventor y V.“ B.** del excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente.

16. Si a la terminación del presenté contrato no se Imbieseii 
realizado las dos subastas a que se refiere el artículo 8." de la 
Instrucción de 24 de enero de 1965, sobre contratacidn de servi­
cios provinciales y municipales, se entenderá prorrogado el eoti- 
trato sin que por ello tengg dereclio el contratista para hacer re­
damación alguna, basta que, realizadas dichas dos subastas sin 
que en ninguna de ellas hubiese rematante, la Corporación muni­
cipal baya obtenido la excepción de subasta.

Madrid, 28 de febrero de 1921 ,—EI Director, Emilio Fernández 
Cano.

' i a o r i d



ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.* La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 9 de julio de 192!, a ¡as once, simultáneamente en 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, ^ en la Direc­
ción Genera) de Administración, bajo las presidencias que se de­
signen, asistiendo también al acto en el primer sitio otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno de los 
señores Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2 /  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Aymitaiiiiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate; '

3. ‘ El precio tipo para esta subasta será el de 94 céntimos de 
peseta la ración, calculándose.el consumo anual en 145.000 ra­

ciones, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga­
ción Rgnra consignada en los respectivos presupuestos de 
gastos. .

4, “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de
coasignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 6.815 pesetas, consistentes en el 5 por iOO del importe anual 
de la misma, piidiéndo verificarlo en metálico o en caalquiera de 
los valores o signos que determina el articulo 12 déla Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el artículo 13 de la misma Instrucción. , _

5 / '  Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en e! Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa Con­
sistorial), y en la Dirección General de Administración, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en la Gaceta de MadrH liasta el anterior en 
que aquélla haya de tener lugar y durante las horas de diez de la 
mañana a una tjg la tarde y en la forma y modo que se expresa en 
el articulo IS d^Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. " El rematante no ppdrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del rematej pues queda prohibida terminantemente ¡atrans­
ferencia de los mismos en «so de la.facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios'provinciales y municipales.,

7. * El licitador a cuycrfavor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 13,630 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o én los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro de! plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del articulo 24 de la repetida lastrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constitaye al licitador en la obligación de camplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el rernate; pero no te da más 
dereclio, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra él acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

^10. El Ayuntamiento, usando de la facilitad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas. '

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte^

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como ei 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado e! contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin, 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo

requisito no se le satisfará por e! Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta dél contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento-o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser
extendidas en papel det Timbre del Estado de la clase 8 *, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, especia 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquellos faltase e! todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la; fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate. ,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Di­
rector de los Colegios, visada por el Excmo. Sr, Alcalde Presi­
dente, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exigióles, se devolverá la fianza 
al rematante, '

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente
■ contrato con ¡os obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. _

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en qug se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice 1a relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumplimiento dei articulo 2° de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo dèi 17, que a,conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando sehaya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o. un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en ia segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la primera vez,

»Art. 14. En ¡asegunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el articulo anteriop, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más de! 10 por 100 del precio que señale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del produc­
to naciona! eétablecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si !a proposición por ella favorecida, re­
sulta onerosa ea más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art, 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y ios'fimcionarios de la .Administra­
ción que'otorguen cualesquiera contratos para -servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a ta Comisión pro­
tectora de la producción nacional».

Madrid, 8  de marzo de 1921.— El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o . _

j9 /á;^í’ncfn,—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispneslo en el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de veinte días, sin que contra la misma se liaya formulado recla­
mación alguna.

Madrid, 9 ' de mayo de 1921. —El Oficial del Negociado, 
Francisco Días Villar,—W.'’ B.°: El Secretario, F rancisco  
Ru a n o ,
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Modelo i'e proposición
(uuc dfiberá extenderse en papel timbrado del Estado de In clase S.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo stgiú^ntf:: Proposición/>í/raoptnr 
a ia stitiasta <¡e sii/n/nlstro r/e menestra ai secundo departamento de  tos 
Coteulos de íiu eslta  'deñora de la Paloma y  ksmieía-aibergtie de Alcala 
de /Tenares).

D....... que v ive..... . enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar e! suministro de menestra y 
utensilios para los acorridos eii los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma (segando departamento) y Escuela-albergue de Al­
calá de Henares, durante cuatro años, ámuiciada en la Gaceta de
Madrid y en e) Boletín oficial de la provincia en ios días.....y ......
d e ...... conforme en iin todo con las mismas, se compromete a
tomar a sn cargo diciio suministro con estricta siijeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo o coa la baja 
d e ..... , tanto por ciento—en letra—en el precio tipo.)

Madrid....... d e ...... de 192—
(Firma dei proponente.) ‘

Esta Exema. Corporación tm acordado en sesión de 2T de mayo 
último, anunciar subasta publica para contratar la coníeccióti y 
suministro de 549 guerreras e igual número de pantalones y go­
rras de invierno, con destino a ios individuos de la Guardia muni­
cipal, en el precio tipo de 60 pesetas cada guerrera, 24 el pantalón 
y siete la gorra, y con sujeción a las demás condiciones que figu­
ran en loa pliegas de condiciones correspondientes.

Los Imitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder, en estos últimos casos, bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fíanxa provisional, la cantidad de 2.497’95pese- 
tas en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos ios sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 4'995'90 pesetas, que:le será devuelta a la terminación del 
conírato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día S de julio de 1921, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la VÜIa, 4, bajo la presi- 
deuda del Excnio. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de enero de 
1905, y las proposiciones para la mismase presentarán en el Nego­
ciado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desdedí 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en n\ Bolétín 
oficial de ¡a provincia, hasta el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de ia mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedefites relativos a 
esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el de! remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1002.

E¡ importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo II, artículo .5/, concepto 104 del vigente 
presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días; y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 24 cié enero 
de 1905, no se formuló contra la niisina reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 14 de jiiiiio de 1921,—El Secretario, F kancisco  

Ru a n o . ,

Modelo de proposición
(que íleberú extenderse ei! papel timbrado del Estado de la clase S,", y al 

presentarse llevar escrito enei sobre lo sigi líente: Proposición para optar 
a la subasta de uniformes para la Guardia mimicipal).

D....... . que v ive..... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la confección y suministro 
de 549 guerreras e igual número de pantalones y gorras de invier­
no con destino a los individuos de la Guardia municipal, anuncia­
da en el Boletín oficial de la provincia del día ..... de .,,,,*conforme 
en un todo con las misiiras, se compromete a tomar a su cargo 
dicho suministro, con estricta sujeción a ellas, por (aquí la propo­
sición en esta forma: loa precios tipos, o con la baja de -- tanto 
por ciento, en letra—en los precios tipos). .

(Fecha y firma del proponente.)

Celebradas y declaradas desiertas por falta de liciíadores las 
dos subastas anunciadas para contratar la construcción y conser­
vación de aceras y pasos de cemento en las vías públicas de) Inte­
rior, Etisanclie y Extrarradio, hasta31.de diciembre de 1923, la 
construcción, y basta igual fecha de 1927, la conservación, el 
Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 27 de maŷ o último, con san­
ción de la Junta municipal en la de 9 del corriente, lia acordado 
se anuncie nueva licitación con sujeción a los pliegos de condi­

ciones que sirvieron de base a las anteriores y que publicaron la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de los días 
14 y 1S de octubre de 1920, con las míjdificaciones que a conti- 
nnacióri se expresan:

A los citados pliegos se agregará el siguiente:

Aptíeulo adielonal.
El contratista a quien se adjudique la obra a que se refiere 

este pliego de condiciones, no le será aplicable la revisión de pre­
cios a que se refiere el Real decreto de 26 de agosto de 1918, 
por corresponder este pliego a obras que han de ejecutarse con 
postei'iorid'ad al 14 de marzo de 1919, conforme establece el ar­
tículo I," del Real decreto publicado en la Gaceta del 7 de marzo 
de 1919; mas este mismo contratista adjudicatario gozará del de­
recho de rescisión de sus obras, sin pérdida de fianza, a condi­
ción de que haya ejecutado, al solicitar la rescisión, el 60 por 100 
de las obras, que el Exemo. Ayuntamiento liaya incluido en ios 
presupuestos correspondientes al año en que dicha rescisión se 
spiieite, conformase ordena en el mismo articulo 1.“ del Real de­
creto de 7 de marzo de 1919.
' El cuadro de precios tipos antiguo, se sustituye,por el si­

guiente:

Precios tipos. Pesetas.

15‘30

Por cada nietro cuadrado que construya, de acera o 
paso, coii arreglo a las condiciones marcadas en este 
pliego, recibirá el contratista, quince pesetas con
treinta céntimos. .. .. .............................................

Por cada metro cuadrado que reconstruya de acera ■ 
o paso, con motivo de calas, zanjas, hundimientos 
etcétera, etc., con arreglo a las condiciones marca­
das en este pliego, recibirá el contratista, diez y seis
pesetas con noventa céntimos......................................  16*90
■’ Los correspondientes pliegos de íondiciones se hallan de ma­

nifiesto en esta Secretaría, durante las horas diez a dos, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha, mieva subasta el 
día 12 de julio, a las doce, en ia Sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o 
de quién al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su eonocimieufo,
Madrid, 16 de junio de 1921,—El Secretario, F eíancisco 

Ruano. '

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUlí ASTAS ,

Junio 22, .Aprovechamiento de anhnaies muer­
tos y recogida de perros vagabun­
dos, hasta 31 de diciembre de 1922 
(segunda subasta) . — Precio tipo
anual .................  . . .  ................ 3.000

25 Conducción de cajas portabiberones 
desde la Institución municipal de
Puericultura a stis sucursales y vj- 
ceversa basta 31 de marzo de 1922
(segunda subasta). Importe anual. 18.qp0

Julio 2, Adquisición de 80 uniformes’con des­
tino a ios guardas de los Parques 
de Madrid y del Oeste (40 de vera-
no y 49 de invierno).—Importe total. 12.100

8 Confección y suministro de 549 gue-if rreras e igual número de pantalones 
y gorras de invierno, con destino a 
los individuos de la Guardia munrei-
pal —Importe tota!......... ....... ........... 49.959

9 Suministro de. menestra y utensilios 
para los acogidos en los Colegios

'* de Nuestra Señora de la Paloma (se-
gando departamento) y Escuela-al­
bergue de Alealá de Henares, du­
rante cuatro años.— Importe anual
calculado............................................ 136.300

12 Construcción y conservación de ace-
ras y pasos de cemento en las vías
públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923, la construcción, y hasta 
igual feclia de 1^7, la conservación.
Importe anua! calculado................... 00.000



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 797

OIA
de In

Junio 25.

Julio ü.

Julio IS.

OBJETO DE LA SUBASTA

Para reclamaciones por diez días 
que terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Suministro de placas de cinc para ca­

rros de transportes desde 1 de abril 
de 1SÍ22 a 31 de mayo de 1927. — Im­
porte anual calcuiado.......................
Para reclamaciones por veinte días 

que terminan en la íectiaqiie se expresa 
al margen;
Suministro de piensos para el gEijmdo 

de los servicios de Arbolado, Par­
ques y Jardines, Guardia municipal, 

- Laboratorio y Limpiezas, durante 
dos años.—-importe anual calculado.

CONCOKSt^S ■

Concurso para adquirir 10 caballos 
con destino a la Sección montada de 
la Guardia municipal. — Por quince 
días, que terminan en la fecha que 
al margen se expresa.—Preció tipo 
de cada caballó................. ..............

Enajenación de una bomba de mano, 
procedente del serviciodelncendios. 
Por treinta días que terminan eii la 
fecha que ai'raargen se expresa.— 
Precio tipo,. .......................

PESETAS

. 4.5ÜÓ

340.0ÜO

l.GOO

2 .00Ü

S O R T E O S
Deuda anioptizable por expropiaeiones en el Interior-, 

(Emisión .ie 1899),
Resultado del 87 sorteo celebrado hoy, para la umortizadóti 

de 212 Obligaciones de dicha Deuda,

mlusBOda las tialfL«  ̂qae KpifeCDlan laa 
íerie!.

ttnUSRACIÍH
d.9

loa titulo! <iüo deben ser ïtndftlEados,

IIÚUBZO 
de lás bai&z 

íua fepTBssntsd la» serle».

iiuazzAcnii;
deleí titulo! pe deten uer ■ a morti a Idei.

i 90 1.891 a 900 955 9.541 a 50
241 2.401 10 1 077 10.761 70
312 3,111 20 U 2 9 11.281 90
331 ;L307 y 8 1.262 12.611 20
346 3.451 a 60 1 399 . 13.981 90
469 4 681 90 1.412 14.111 20
558 5.571 so 1.497 14.961 70
692 6.911 20 , 1.6fr0 16.591 600
829 8,281 90 1 ■ 1753 17.521 30
835 8.341 50 : 1.909 19.081 90
866' S 65Í oO 1.917 19.161 70

Los tenedores de dichas Obligaciones' podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados,, 
de diez a doce, a partir del 4 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 192L — El Secretario, Pr.ancisco 
Ruano. »

Deuda am ortizable por expropiaciones en el In te r io r .'
(Emisión de 1909).

Resultado del 48 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 131 Obligaciones de dicha Deuda. '

SÛUBB0 le Iti bolee 
lue ropreeeutin lee 

mlee.

KülíZflACSÚlt
deloe titulo! pe deben ter

ITÚUZEO 
de lee bolee 

due .repieeeutiu lea 
serle».

litlUEIBACtÚtl, -- de
loa Utulce pe deten ser amer'.lEedee,

2.017 20.161 a 70 2.924 29.240
2.2.38 22.371 80 ! 2.999 29 981 a 90
2.319. 23.181 'JO 3.077 30.761 70

. 2,498 24.971 80 3 320 33 191 200
2.646 26.451 60 3.423 34.221 30.
2.882 28.811 20 3 428 34 271 SO ■

' 2.915 ' 29.141 ■ 50 3 450 34,491 500
S

Los tenedores de diclias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, ios días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 4 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1921. —£1 Secretario, F rancisco 
R uanc/;

Cédulas am ortlzables, garan tizadas, del Ensanche de Ma­
drid, emitidas en 1899, 1907 y 1915. .

Resultado del 88 sorteo trimestral celebrado en el dia de la 
fectiu, para la amortización de la Deuda del Ensanche, emisiones 
de 1899 y 1907 y del 22 de la misma Deuda, emisión de 1915.

■ íSJ.seaq úo
Emisiones de í89) y 1907. • ••___inebi 93

s  tía: 379, 505, 511, 663, 677, 951, I.L97,. h2S6(Jlt.295, 
1,336, 1.349, 1.394, 1.605, L7S9, 2.151,2.18.1, 2 .1S5, :2.393Ty 403, 
2.460, 2,678, 2.680, 2.759, 2.881, 2.898, 3,133 , 3.192,-3.356, 3.376, 
3.459¡ 3,503, 3.52G, 3.652, 3,740, 3.743, 3.744, 3„949,: 3^977, 4.135, 
4.144, 4.211, 4,.344, 4.-391,4.412, 4.462, 4.547, 4.646, 4.65L .4.658, 
4.696, 4 722, 4.7.50, 4.756, 4.771, 4.7S9, 4.S7Ü, 4.931,4 976, 5.244, 
5,317, 5.611, 5.687 y 5,753. n

2. “ zona: 85, 187, 216, 28!, 326, 378, 484, 540, 552, 639, 665,
68.2,788, 1.078, 1.284, 1.542,1.5'9, 1.568, 1.611 , L70% IT,18-J-?94, 
1.811, 1.872, 1.877, L929, 2.041, 2.081, 2.111, 2 ,í)í^ .2:433,.2.497, 
2.498, 2.551,2,667, 2,830, 2,944, 2.9S2, 3.09L .0̂ 515,
3.585, 3.607, 4,078, 4.145, 4.174, 4.178, 4,258, 4':202;'T.433, ■4:491, 
4.544, 4.596, 4.654, 4,764, 4.789, 4 793, 4.SI9,Tt:54Ü,“7rT37r7T,140, 
5.238, 5.315, 5.424, 5.610, .5,686, 5.f®2, 6,177, 6.220, 6.581, 6.816 
y 6.859. ' ■ —

3. " zona: 177,312,404, 725,875,925,942, 1.05L 1,056 J  ,U27,
1.140, 1.182, 1,185. I.KÍ9, L.301, 1.353, 1 ,.3ü9,'t.41G;vl'.'M’£, -
1.673, 1.686, 1.930, 1.938, 2,032, 2.058, 2,457v2.637r'2í6m;í.823 
y 2,923. ’ ’ ’ . , .hnmj-m u m iV r
 ̂ . ................?rncíO

Emisión de Í9Í5. . - - ''’fl.'JUjjsn;''
/." zana: 058, 856, 9,53, 1.043, 1,162, LÍÍ/^; l’Í402;‘7i4E0; i 699," 

1.711, 'l.m i, 1̂ -396, 2.398, 2.431, Ó..563, 2.71.3-, = .̂'8r!V'2.932:' 3.390
y 3.517, ...............

2.°- zona: 264 . 335, 352, 5£4, 567 , 622. 1.116, ■ t.trffflV'G.eSl, 
2,027, 2.233, 2.274, 2 263, 2.319, 2.408, i .457,^.52!-,-£;579j;'2,598, 
2.653, 3,062, 3.<m 3.222, 3.737 y 4 122.

Lo que se pone en conocimiento del público-a 1a  ̂' efectos
oportunos. .......

Madrid, 15 de junio de 1921. —El SecrÜ'fffm'j T í7Anci5CO 
Ru a n o .
 ̂ ■■ — ' ■ ■

COaiSIÓS EJECtÍTiVA_^^gONTES-MÉE)Hl¡:.

Acuerdos adopiados en la /m fa  celebra^a^’e/^M i í 'd e  Junio 
■ de 192!.

Conceder a doña Teresa Sáncliez Doval, viuda de D. Cons­
tantino Vázquez, guardia mmticipal, la pensión vitalicia de prime­
ra clase, de 486*66 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Hostal y Polo, huérfana de D. Fran­
cisco Hostal, guardia municipal, la pensión vitalicia de primera 
clase, de 416*66 pesetas anuales.

Conceder a doña Leona Sancho Mata, viuda de D. Domingo 
Cosíais, guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda clase, 
de 433*33 pesetas anuales.

Conceller a doña Rafaela Gigán y LópezCVÍtída‘de D. José 
Pernas, Oficial segundo de Contabilidad, la pensión vitalicia de 
torcera clase, de 6()0 pesetas anuales.

Conceder a doña Luisa Simón Barríopedro, viuda de D, Vi­
cente Pacheco Cuevas, Inspector de Pqlicía urbana, la pensión 
vitalicia de tercera clase, de 600 pesetas anuales,

t ’onceder a doña Bernarda Lázaro y Gil, viuda de D, Julián 
Martínez, cabo de zona de Vías públicas del Ensanche Ja pensión 
vitalicia de tercera clase, de 400 pesetas anuales. '

Conceder el socorro de 945 pesetas a.doña T,eiHiSa,:'Arenas y 
Pérez, viuda de D. Ignacio Molina Martin, bombero- déiVüla.

Conceder a doña Carmen Rodríguez y Martínez;,,, viuda del 
guarda del ramo de arbolado, D Domingo Gouz0iei,-..el socorro 
de 320*19 pesetas. u' :,

Concederá doña Mercedes Al varqz, ¡y jEerndudezi, viuda de ' 
D. Benito Gómez, guardia iminicipal, el soqurfoMe fi02i25 pesetas. 

Conceder a doña Ana Lozano Orejudo., v.'uda-ide D. Hilario 
AII i bruna, vigilante sanitario, el socorro de pesjeías.

Conceder a doña María Luisa y doña McpegdeqjHertiáiidez 
huérfanas de D. Tomás, camillero de Casas de Socorro, repre­
sentadas por su tutor D. Anselmo Mor,etm, el. socorro de 4Ü5 pe­
setas, que se distribuirán por mitad.' c - - i ‘-m- - ; uiq
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C E M E N T E R I O S

Aiitonzaciones de eníerrarniento en las cuatro Sacramentales 
desde el 4 ai ¡0 de junio de W9Í.

AUTUiílZAClONÍCS

Ue 33 pesetas. 
De 44 Idem . . ,  
De 50 ídem . . .  
De 110 idem . . .  
De 1Ô5 ídem . . .

T o i'Aí .es

7390

Vi
3

y:ID

ft

C/3EÛd

9:
í'

<V3dd

-Oh
O

2 ^  Ñ so » “  r> n. =-ft
ft i  

?

IMHUIÌTE

Pesetas.

>3 8 3 1 12 396
5 4 » 9 396
1 » » 2 3 150
J> 2 » y> 2 220
» y> » » » »

6 14 3 3 26 1:162

R E GI S T RO  GENERAL

tl¡ Resumen por Negociados de los expedientes registrados en ei 
1; ' mes de mago último, correspondientes a la Secretaria de  este 
j Exorno. Aguntamiento.
.0 .

N E G ü C iA D O S Entráílas. Salidas.

Î . 1." Personal................................................... 188 25
i  2.** Hacienda.................................................. 559 278
í' 3 .“ Policía urbana......................................... 2.079 84,5
‘ . 4." O bras ..................................................................... 1.373 352
r 5." Beneficencia........................................... 377 120
I'i 6." Ensanche.................... ...............; ........... 857" 330
i|' 7." Consutnos y Mercados.......................... 67 10

I'i ' líefurmas Sociales.......................................... 96 76
í  t Estadística...................................................................... 1S9 »
í . Elecciones.......... ......................................................... 12 s
ji Quintas............................................................
i¡ ' Certificaciones y Exhortos...........................

202
2.128

7
1.520

f ■ Subastas.................; ................................................. 20
f Actas............................................................... 10 *
** [nstriicdón pública......................................... 57

Il ■ T o t a l e s  ............................... 8 .214 3.568

í Mecanografía: Comunicaciones y copias. - ■ ■ 6.290 »

LICENCIAS EXPEDI DAS

N o t a . D iferen cia  con  igual m es del año anterior: en m ás 2.7S5.

Por el Negoelado 4.° (O bras.)'
Alquilar: Peligros, 9, y paseo del Comandante Portea, 2 du­

plicado.
. Construcción: Domínguez y Ayllón-, sin número.
Por el Negociado 6.° (Ensanche.)

Obras de reparación; Guzmán el Bueno, 43; Fernando e! San­
to, 16; Serrano, 51; plaza vieja de Chamberí, 5, y 01id 12,

Obras de reforma: O’Donneü, con vuelta a la de Fernán Gon­
zález.

Revocos: Quesada, 3, duplicado y Marqués de Urquijo, 16, 
Paso de carros: Alberto Aguilera, !7; Fernández de ios Ríos; 

Andrés Me!lado;‘0'Oonneli, sin número, y Zurbanp, 47 provi­
sional. , ■ ^

Construcción de muro dq cerramiento: ,En la prolongación de 
la calle de Alcalá, solar sin número.

Obras de ampliación: Serrano, 51; Cabanilles, Valderribas, 
Ataúlfo, 8; Hermosilla, 13, y Jorge Juan, sin número. 

Construcción de pabellón: Paseo de las Delicias, 108, 
Construcción de lincasi'Magalianes, 15; Conde de Aranda, ‘23, 

y Manuel Cortina, 12,
Alquilar: Valleliermoso, 14, y Fernández 4.6 ios Ríos, IS. 
Construcción de cobertizo: Fernando el Católico, 8,
Vallado de solar: Santa Engracia, 38.
Derribo de cobertizos: Ruiz, 7, y Fernando el Católico, 8.

Por la  Direeelón de Fontanería A leairtafilias. •
Acometidas a la alcantarilla general, 4. '
Limpiar y reparar atarjeas, 28, '
Permiso para bajar acompañado de la vigilancia a !a alcanta­

rilla general, 1, '
Total, 33. ^

COHTADURIA

A N U N C I O
Terminada la matrícula del arbitrio sobre ascénsores, motores 

y calderas, correspondiente al ejercicio de 1921-22, queda expuesta 
al público, en ia Sección de Ingresos de la Contaduría de Villa, 
durante quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu­
blicación de.este anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t .a.m iento  d e  
M a d r id , a  fin de que pueda examinarse por los contribuyentes, 
de diez a doce de la mañana, y formular, dentro de didio plazo, 
las reclamaciones que a su derecho interesen, _

Transcurrido dicho plazo, se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales. '

Madrid, 16 de junio de 1921.—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /, Fojo.

N T  E R I O R

tnsresos i¡ pagos aerificados pai cuenta del presupuesto de 1920-21.

INGRESOS

C A P r i '  U L ü  S

1. *—Propios............................................. .
2. “—Montes.................................... - ...................
3. “—Impuestos...........................................
4. " —Beneficencia.....................................
5. “—Instrucción pública..........................
6. “—Corrección pública.........................
7. “—Extraordinarios...............................
S.“—Resultas...................... ...................................
9 . Recursos legales para cubrir ei déficit,.

10."—Reintegros......... .................. ........................

Ingresos por reintegro de cantidades lilrradas 
Total de ingresos fonualteados..

C IÏ E D I T U S  
presupuestos

PeSeuts.

108.
25.

12,399.
106.

2 .

742.
2.S35

36,872
385

789‘04
103‘8ñ
679‘18
088‘ñ2
800
703*60
538*93
217*62
934*08
837‘87

53,479.69,3*69
•a

^53r479T693-69

INURESOS FOIíMAUZADOS

HastH el 11 
de junio de 19S1.

Feseut&.

21.‘255*02 
894**25 

.497.163*80 
3.646*16
»
is-

92.275*81
:834.5!7'4S
.004.157*33

1*2.000
.465.909*a5

56.458*01
1

“iT.522.367‘86

Del 12 al IS 
de iunig de 1921

Pesetas.

10
414.879*13

.58*60
H ■
»

14.985*80

546 192*14
»

976.125*67
637*90

976.763*57

Total de Ingresos 
hasta el IS 

de junio de 1921.

léeselas,

21,255*02 
904*25 

1.912.042*93 
■ 3.704*76

. »

107.261*61 
‘2.834.517*48 
7,530,349*47 

12.000 *

12.442,035*52
57.095*91

12.499 131*43
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P A G O S

C A P I  I‘ U-i-

1 ,“ -
2.”-
3 > -

3,"-
i3.°-
7.“-
3,“-
9. “-

10. "-
í l ." -

-Gastiís del Ayuntamiento . . .
-Policía de sesn r idad . .- ..........
-Policía urbana y rural............
-insiruccióti pública.................
-Beneficencia.............................
-Obras públicas................ , . . ,
-Corrección pública. ..............
-j'ylojites...................................
-Garbas,.. ..................................
-O b ra s d e  nueva c o n stru cc ió n .
-Imprevistos..............................
•Resultas....... .................... . .  .

Pagos por devoluciones de ingresos..........
Total lié paifos fot matizados.

CliRDJTÜS 
a II t o r i in c io s .

Pesetas,

5.48S.789‘05
3.025.169*51

10.198.372*48
3.291,243*62
4.803.075*78
7,689.888*76

688.166*94
. 'k

15.654.139*96
2.257.425*80

380.204*45
í>

53.476.476*37
»

53.476.476*37

P A ü ü S  E J E C t l 'l 'A n O S

■Hasta el U 
de jimio lie IS21.

setas.

1,176.631*21
513.302*66

1.592.211*96
410.494*80
674.775*83

1.061.096*62
153.662*42

2,730.945*81
239.743*51

4.715*45
. » .

8.557.582*17
22.938*69

8.580.520*86

p e í  12 al ]g 
de junio de tü2l

Pesetas.

62,464*03
18,685*95

128.372*37
31.793*45
.'̂ 5.856*63

151.589-27
12.721*50

»
110.270*41
29.590*69

5>
» ■

601.346*30
2.595*96

603 942*26

Tula) de paeo.s 
liasta el 18 

de junio de IH2I.

¡‘esetas.

1.239.095*24 
531.988*61 

1.720.534*33 
442,288**25 
730.634*46 

1.212.687*79 
166.383*92 

»
2.841.216*22

2ee.334'20
4.715*45
»

9,158.928*47 
25.534*65 ■

9.]S4,463'12

B A L A N C E

I igresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

*^agbs-eiecutados. 
Idem reintegrados 
1 lem líquidos.,. . . .

PESETAS

12,442.035*52
25.534*65

9.158.928*47
57.095*91
»

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

12.416.560*87

9.101.83*2*56

3.314.668*31

E N S ^ C  H £
tripresos tf panos aerificados por cuenta del presupuesto de Ifl27~22,

IN G R E S O S

■

) C A P Í T U L O S
*L.

TOTAL 
de créditos

riresu p u e s t o s .
-

Pesetas.

INGRESOS FORMAl-IZADOS

Hasta el 13 
de tunjo de 1931.

Pesetas.

Del 13 al 19 
de junio de 1921,

Pesetas

Total de iiinreai s 
hasta el 19 

de ¡unía de 1921.

. Pesetas,

.V
l —C ontribttcioneñ y r e c a r g o s ........................... ; ................................* , ,
2 .  °— V enta de terren o s . ........................... ....... ...................................
3 .  '’—S u b ven ción  del A y u n ta m ien to ................. ..............................
4 . "— R e su lta s ..........................................................................................

8.346.170*89
248.525*45

1.000
1.526.410*30

100
21.650*51

1.800.333 72  
17.494*17 

' » 
.2 .551 .289  

1 , 423*20 
1 . 22.814*43

»

»
»

61T 96

1.800.333*72 
17.494*17

*
2 .551 .289  

423*20 
23.426*39

5 . °— Im p rev istos y  e v e n tu a le s ..........................................................
6 . “— R e in t e g r o s ..................................................................... ................

In g re so s  por re in teg ro  d e  ca n tid a d es  lib ra d a s......... .. ..........................

,  • T o ta l d e  i / in r e s o s  fo tr n a iie a d o s  . .................

10.181.857*15
3.57.5*03

1 4.392.354*52  
j 93*75

61 P 9 6
»

4.392.966*48
93*75

10.185.432*18 j 4.392-44S*S37 
■ ------

611*96 4.393.060*23

PA G O S

C A P f 1' U L O S  .

T(3TAL 
de créditos 

M u to r i ia d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 12 
de junio de líBl

Pesetas.

Del 13 h! 19 
de jimio de 199’ .

Pesetas.

T otal de pan«»“ 
liastu el 19 

de junio de 192Í.

Pesetas.

I .‘■—Gastos del Ayinitamiento........................... ................................ 8 6 2 .I40 
267 8 6 1 ‘50  
243.413*25 

6.282.438*82 
1.711.811*29 

32.776*85

163.276*84 
48.174*84 
34.483 *'24 

1.301.289*02 
74;S70*53 

1.250

LSOO

IL 1 5 6 '2 0
»

185.076*84
48.174*84
34.483*24

1.315.445*22
74,870*53

1.250

2,"— Policía de seguridad.............. .............................................
3,*’—Policía urbatiá........................................................
4.*’ —Obras ¡uiblicaé.................................................. .................
5." —Cargas..........................................................................................
-I,*'- imprevistos...................................................  ,.

íTigcis por devoluciones de  ingresos..............................  .

Total de pano.  ̂ formaliepdos........................

9.400.441*71
193*50

1 .623,344‘47
»

15.956^20
. »

L 639.30Ü '69
»

9.400.635*21 1.623,344*47 15 956**20 1.639.300*69

lin t



liigrestjs formali/ailos
Idem devueltos........ .
Idem llijiiidos................

Pugns ejecutados.......
Idem reintegrados. .. 
Idem líquidos................

4.392.9e6‘48
»
»

1.639,300'69 
93'75

»

B xfStencU i en Tesoreria.

4.392.966‘48

l.a39.206‘94
2.753.759'54

-  I N T ^ I O R

Estado damostpatlvo y batanee de las operaciones de contabtHdad verifleadas hasta fin del mes de mayo de 1921.

PKtMtíRA FARTÈ. — INGRESOS ,

i> K n  K H  A ■{ E R M A L l> M

'(.:a  P i l i ]  L O S
aRBúITOS ?HKE[JPUKSTÚS ' ^

T O T A l. , 

Peseííis.

DEUDORES AGREEDDRES

Para 1921-22
ï^rücedçiites 

de 1330-21*

Devnluciuties

verificadas.

T O T A  1. 

Pesetas.

TÍecHudacidi]

obtenida. Ingresos 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
' los

presupuestos

l," Propios,.. - ............................... 90.268‘70
B4.B08'62

18,520‘3i i IOS.789'04 21.927‘D3 21,227*93 
8)9*25

87.56i'll
24.254'60

• ■
2," Montes...................................... 29ñ'23 » 25.103'85 M9‘25 >

S,“ Impuestos.................................. 13.194.057 . 205.622'18 15.659 27 12 415.338‘43 
10OO88'e2

1 313.775‘65 1 313 775*65 l l ,101.rje2'8Ü
:02.559'68

I

4." HeiieficentiH........................... 9S:99iT3 ' 9.093‘49 i 3.528‘96 3.528'9S >
3,“ InsLnicci("jn púbIJctí........... .. , 2.6Cn 200 > 2.300 2.800

703*60
■  ̂ ■

6." Correceioii jtúblicíi................ 7D3‘B(1 1 » 703'DO » •

7." Exlrnordimirios....................... 7;l8.909'Be 3.629'07 > 7422i38'93 88.035'81 Se.035‘81 651.5U3'12 f >
ts." Resaltas.................. .... ............ * S.83ñ.9I7'B2 * 2.835.217'D2 2.834.517‘48 2.834 517'48 700‘14 Aa ." ííecm'SüS Icjííaleí; purn c<ihrtr 

e! déficiL*,. , ,  , ► ......... 30.302.8-58'85 370.070'13 1.03U‘72 3e.873.9C5-70 5,806.970*07 5.800,970‘G7 31 066 995*03 •
m." Reiiiletíros................................ 333 9 0 1.9J7‘8T ) 385.837*87 1200U 120‘JÜ 373 837‘S7 >

59 03:7.101'76 3.444.591'93 IG.689'99 S3.49G,383'68 10 080 9(H 75 10 080 905‘75 43 415,477'93 - ■

SEGUNDA PARTE. —  PAGOS

1> B  K 11 A 1$ R R
tlLllS IIIIIKIK

C A P Í rU L O S
Alteraciones 

en los
créditos pre­
supuestos.

Bajas.

T O T A L

Pesetas.

OEEMTOS PBESOÏIIESTOS Alteraciones 
en los

créditos pre­
supuestos.^

Aumentos.

T O T A L

Pesetas,

R esto
dét

crédito
presupuesto .

Pitfïü»

(fjÊciitadoü. Para 1921-22
Procedentes 

de 1920-21.

Reintegros

verificados.

1.“ Gastos ile i Ayimta- 
m ieiilii............................... * 768.04?'46 788.047*40 5.403.542 85.247‘05 23.575'10 t7a:l88‘75 5.684.552*90 4 896.505'44

9 *■ Policia de segiiridiul. > S3  853‘93 ' 253 853‘93 2.943.887*55 
9.381,722'90

8I,28I‘90 656‘24 3.025.82S'75 2.771,971'82
3." Policía urbana vriirai » 1.370.412‘42 l 270,412'4á 

234.379*92
816,649*52 9'60 » I0.198.382'08 a 927 969‘66

4." Instniccida piiulica.. > 234.370‘92 3,193,372*52 97.871'i 0 530 » , 3.291,773'62 3,057.393*70
5." Beneficencia.............. 352 OtE‘38 352.003*28 4.377 167*99 

7.223.561*25
475.907*79 200 > 4.8ü3.275'78 4.450,612*50

Of Obras pública^;. ....... 843 421‘98 843.421*98 486.327*51 7,961'15 > 7.G97.35'2'91 6.854.430‘93
559.947*527," Corrección pablIcH.. 1'28 219‘42 128.219*42 618.898*02 39.268‘92 , > 688.166‘94

8.° M ontes........................ » s > > » > > >
0'^ C aftías........................ > 1,72C>.735‘09 :.7B0 735'09 14.777.835'30 87e,304'68 7,930‘e: 1 l5.6K.ff70‘60 13.941.335*51

10. Obras de micva coiiíí- 
tniccióii.............................. NríR.320'K) 158.3á)‘95 1.760.901*17 496,524*63 261-30 . 2.257.687‘10 2.099.366*15 

■ 217.624*25n / ' Imprevtslos................ 172 188'75 ■139;‘45 176,580'2D 374.213 5.991*45' 14.000 É 394.204'4S
12." P ç a i i l t a i ï . * ■  ̂ • ' * * 4 ^ . * * - - *

172 188*75 5.754.445*90 5926.634'fô 50.035.10!'76 3,441.374‘61 55.127*01 172,188*75 53.703 799'13 47 777,157*48

IÇRCERA PARTE — HAE.^NCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS "V PAGOS

M A Li O M
DEBE HABER

— DEUDORES ACREEDORES

ii ' . Pesataci, Pesetas, Pesetas. Aleseísfs.

i ........................................................ 10,080.905*75 ; . . , . . .
liigrKMPS......................................  I Devueltos............................. ............................ 16.689*99 > > ' t ,

. ■ l Líquidos......................................................... k » * 10,064.215*76
5.75i.¿H5'DÜ

' . Pagos............................................  ! Reintegrados............................  .................... 55 127‘0I » >
; . i I.iqiutlús............ ................................................ > » 5.699.318*8*3  ̂ k
j ñ x is ten d a  ea Tesorería...................................  ...................... ■ 4.964,696*87 ■ 4.364.896’87 ■

■ 10.136,032*76 10.13e,032'76 10.064.915*75 10.064.215*76
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ENSANCHE

Estado demostrativo y batanee de las operaciones de eontabilldad verifleadas hasta fln del mes de mayo de 1921.

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

C A P Í T U L O S

n  Fa K 1C H A »  ICK Í8 A J,

a REDITOS PE 

Para 1921-23

EsupuEsm

Procedentes 

de 1920-21

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DRÜDORES

Ingresos 

por realizar.

ACESEDOEEÍ

Exceso 
de ingresos 

sobre 
ios

presupuestos

1." ConíribudoncR y recargos......................................... 6,700.00(1 i. M6.170'39 8.346.170‘89 ¡,800.333*72 G.545.837' 17 ,
2.° Venta de terrenos.......................................................... 240.7ÍS 7 800‘45 t 248.525'45 17 494*17 231.03!*28 >
3.” Subvención del Aytintaniiento.................................... 1,000 > > 1.000 > LOLO * .
4« Resultas^.................. ....................................... . . . . 1 S96,‘U0‘30 1.034.87S‘70 A 9.551.289 2.551,989 A *
5.* Imprevistos y eventuaies............................................. * 100 100 300 > 200
G.° Reintegros,............................................................... . 57.700 a.525‘51 » 33.225*54 22.'̂ 7S'92 40.948*62 *

B.525.835‘30 2.684.47ü‘E;8 11.910.310'Se 4 391.693*81 6818.817*07 200

SEGUNDA PARTE.— PAGOS

' 1» K n  E II A n  K »
:m » 1C minali!

C A P i^ 'U L O S
TOTAL CREDITOS PRSeUPUESTOS

T O T A L 

Pesetas.

Resto
del

crédito
presupuesto

pagos
ejecutados.

Pesetas.

Para :091-29 
créditos extra- 

urdina ios.

Procedentes 

de 1920-21.

Reintegros 

ve ri f ic a d o s ,

, _____A__ _

1.** Gastos del Ayuntamiento............ ...'*................................ 95.569*06 ' 862 140 > 802.140 766.570*91
2.*̂  Policía de seguridad............... .............. . 29.6(3*92 267 861*50 > * 267.861*50 B.i8i2ñ7 58

33,974'9I 925.000 18 413*25 > 943.413*35 209.438*34
!. IH.“! eí)2̂ 31 5.466.441*51 815.997*31 ■ 93*75 0,989.632*67 5.(96,810*23 

1 047.721*515.** Cargas...................................................................................... 61.406*48 1.671.615*44 40,380*35 1*23*29 1.712 127*99
6,“ imprevistos.................................... .................................—  1 1.200 39,776*86 * * ■ 32.776 85 31.576*85

1,410 446*71 8.5K.8^'30 874,799*91 _ 216*95 a.400.852'16 7.990 405*45

TERCERA P A lí'l'E .— HAEANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

DEBE HABER
N A D O N

. / DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Realizados., .................................... ........ .

1 Líquidos.............................................................

4.391 693*81 . ,

ítig resos! » ». » . > » *
* » 4.391.693*81

( Ejecutados......... ................. .'......................... 1 410.446*71 * e.  ̂ »
t 216 95 * >

I Líquidos..................- ......................................... * . 1,410.299*76 *
' E.xistencta en Tesorería .......................................................... 2.081.464*05 > 2.981.464*(ffi *

^ 4.39(910*76 4.391.910*76 4.391,693*8! 4,301,093*81

Madrid, 19 de junio de 1921.—Rl Contador, Manuel C. y Mañas.

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dias del 11 ai 17 de Junio de 1921.

* .. . . Anterior. Día 11. Dia 13. Dia 14. Día 15. Día 16. Dia 17.

Empréstito dé ISfS.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
7.3 % »

*
73 ' 73*50 » 74

Expropiaciones en el Interios.—Obligacio- | E. 1899,,. . 88 » » T) » » »
nes de 500 pesetas al 5 por 100 ...........  ) E, 1909........ 87*50 , 87*50 87*50 » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Üblígacio- 
ties de 500 pesetas al 4 Vi por 100........................................ 82 » » ■ 3>

Cédulas de expropiaciones del Ensanclie de 5(M pesetas al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 90 » y> y> ■ » yt

Idem id.—Emisión de 1915.— ............................................... 85 i» » ^ 86*50 }> » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

83*50 » y> 83*50 » S3
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100...................... ................ : .................................................. 83*50 83 » 83 ' » »

i d
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OBRAS M U N IC IPA LES

I N T E  R ! O R

Obras ejecutadas y  vn curso de ejecución durante los dtas 
del 12 al 18 de junio de 1921.

Aceras,
Amparo, glorieta de Embajadores, Maldoiiadas, Peña de Fran­

cia, Portillo, Gil imóti, Ventosa, Fuencarral, Divino Pastor, Palma, 
trSvesia de San Mateo, Colón, Va!verde, plaza del Progreso, 
Atocha, Magdalena, Silva, Cartagena y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, 
agua, etc. .
Empedrados.

Atocha, Pacífico, paseo del Prado, Fuencarral, Magdalena, 
Independencia, Apodaca, San Vicente, Toledo, Grafal, Cava Baja, 
Segovia, Duque de Alba, Gobernador, Huertas, Santiago, Ave 
María, glorieta y ronda de Atocha y en diferentes calles por el 
tapado de calas, con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. '
Afirmados.
’ Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
alirniadas.
Talleres,

En el de carpintería. —Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—C.&Xz'&úo y aguzado de herraniieatas y re­
paración de cilindros compresores.

En el de a/fZ/verm,--Arreglo'de faroles y aceiteras.
El de pintura.— varias dependencias municipales.
Madrid, 20 de jimio de 1921.—Ei Ingeniero encargado de las 

obras, j. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 12 al 18 de junio de 1921.

Interior.
Presupuestos,2; permisos especiales para la Fábrica de Gas,27; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 17; asuntos tramitados, 42; actas de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de ios mismos en la decena anterior, 44,681*89 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 5.
En san ohe.

Asuntos despachados, 27; expedientes informados, 3; id. de 
calas, 20; citaciones para recepción de materiales,-2; oficios va­
rios, 2; listas de jornales, 3; importe de los mismos en la decena 
anterior, 34,474*73 pesetas.

Madrid, 20 de junio de 1921,—El Ingeniera Director, Pedro 
blííñez Granés. ''

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de paoP 
mentación durante los dias del 12 al 18 de jimio de 1921.

Calles.
Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Meiiéii- 

dez Pelayo, Bravo Miirillo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa 
Teresa, Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Aguile­
ra, Los Madrazo, plaza de la Independencia (aceras), Válgame 
Dios, Santa Cruz de Marcenado, San Lucas y Santo Tomé.

Madrid, 20 de jimio de 1921,—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol. .

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 2 al S de junio de 1921.

Aceras.
Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación; Lisboa, Rodríguez San Pedro, Náñez de Bal­

boa, Castellò, Principe de Vergara, plaza de Salamanca, paseo 
de las Delicias y Tarragona.

Tapado de colas en varias calles de la primera y tercera zonas.

Explanación.
Obras nuevas: Vallehermoso, Juan Bravo, prolongación de la 

calle de Serrano y Joaquín Costa. . -
Afirmados.

Obras nuevas: Maudes y-Sebastián Elcano.
Conservación: Principe de Vergara, Castellò, Don Ramón de 

la Cruz, Batalla del Salado y Manzanares.
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas. 

Empedrados.
Obras nuevas; Sebastián Elcano y Náñez de Balboa. . 
Conservación: Antonio Palomino, Mandes, Náñez de Balboa, 

Castellò, Jorge Juan, Manzanares, pasto de Santa María de la 
Cabeza. Murcia, General Lacy y Brasil. ,

Tapado de calas en varias calles de la primera y tá'cera zonas. 
Talleres. .

En el de fragua.— de picos, clavos y punteros y cons­
trucción de herraje para carros, ruedas de carretillas y reforma 
líe la puerta y verja del Parterre (Felipe IV).

En el de carpintería.—Cou’s.trwc.Eión y reparación de carros y 
carretillas y reparación de cajón de guarda. '

En el de a/rfrísr/o.—Construcción de faroles y regaderas.
Bñ el de p/>Jíííro,—Carretillas y mi veletas.
Madrid, 10 de junio de 1921.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

fosé Casuso. .

FONTANERIA ALCANTARILLAS
Obras teiminadas y  en curso de ejiicuciún, durante tos dias 

del i l  al ¡7 de junio dé 1921.
Por administración, :

Cti/7cn'íís.—Reparaciones: Camino- alto de San Isidro, eleva­
dora del Chufero. Encomienda, Miguel Servet, paseo Imperial, 
paseo de la Virgen del Puerto, plaza de Bilbao y de las Comen­
dadoras, Princesa, puente de laEüpa, Santa Engracia, Villaamil, 
Viriato y Zurbano,

F’ííerttes. —Reparaciones: Acuerdo, paseo del Comandante 
Portea, Lanuza, paseo del Rey, piaza de Bilbao, Torrijos y Vi­
na roz.

ífrfMn'oá.—Reparaciones: Flor, Ribera de iCurtidores v Zu­
rita. ' ‘
Talleres.

Ca///er/a, —Construcción: Labrando piedra.—Reparaciones: 
Paseo de Recoletos, Valverde, Tirso Je Molina, Alcalá, Delicias, 
Eloy Gonzalo y glorieta de Atocha. ■

Cííra/!/e/-íVi, —ponstrucción: Camones y divisiones para la 
oficina.-Reparaciones: Plaza de Olavide. '

Cerm/'erítj.-Construcción; Cubiertas para urinarios y ovali- 
Ilos.^Reparaciones: Valverde, Eloy Gonzalo, Bravo Miirillo y 
plaza de los Mosteases. ' ' ,

Fíí/zf/íc/dn,-Reparaciones: Evacuatorios del paseo dei Prado 
y Puerta del Sol.

Gnaru/crá/zem/.—Haciendo y arreglando chancios. 
Afeconfctr.-Constracción: Llaves y ovalillos para fuentes,

. P/n7H/-a.—Reparaciones: Norte, piaza de las Descalzas y glo­
rieta de los Cuatro Caminos, '

Vidriería,—Reparaciones: Con cuadrilla de viajes y repara­
ciones.
Servicios prestados por ei
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.879; ídem limpias, 290; objetos extraídos, 4 
y reconocimiento de ntarjeas, 38.
Sarvieios prestados por e)
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 94; ídem Id. extraídos, 112; metros 
cábicos extraídos, 867; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 3; importe total 882*75 pesetas.

Madrid, 18 de junio de 1921. El Arquitecto Director, jósi 
de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de eiecución dur ante ios dios d,>¡ 
13 al ¡8 de junio de 1921. ■

Cuenca de la Castóllana (vertiente Oeste). ,
Consirucción del alcantarillado,—Colector del Cai cabón.— 

Méndez Alvaro.
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l

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.
Oeste, Plaza de Toros.
Construcción del alcantarillado.—hms Mitjans, Valderríbas, 

Pacifico, Agustín Villamata y Catalina Siiárez.
Reforma de absorbederos.—Prinàte dé Vergara.

Cuenca de la  Cárcel Modelo. ■
Construcción del nlcantariUado.—Cnáo del Valle, Lozoya, 

Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado y Gaz- 
tambide.
Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantaríHado. '-Rsseo de San Vicente y 
Arriaza. ' ■
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.—‘Paseo Imperial. 
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Paseos de las Acacias y de 
los Olmos.

Reparación y mejora t/c/o/cn/Jí'onV/rtí/o.—Fray Ceferino Gon­
zález, Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, 
Oso, Mesón de Paredes, Juanelo, Espada, Esgrima, Amparo, 
Abades, Cabestreros, Cabeza, San Pedro Mártir, Calvario, Es­
pino, Olivar, Olmo, Tres Peces, Esperanza, Ave María, Jesús y 
María, Lavapiés, Ministriles y Tribulete.
Cuenca de Mataderos.

Construcción dei alcantarillado.—Antonio López y camino 
bajo de San Isidro.
Cuenca de Moreno Nieto.

Construcción del íj/cíínArríV/orfo.—Manzanares, ronda de Se­
govia, Mazarredo y construcción del colector de la calle de Mén­
dez Alvaro. '
Cuenca de Segovia.

Toledo, Cava Alta, Estudios, San Bruno, Colegiata, Duque 
de Rivas, Grafal, Cava Baja, Concepción Jerónima y ronda de 
Segovia. ■

Madrid, 18 de junio de 1921.—El Arquitecto Director, fosé 
dt Lorltt. '

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante la 
semana del 6 al 13 de Junio de 1931,

Parque de Madrid,
Macizos y  segadores.—Siega, poda, plantación, recorte de 

macizos y adorno en el teatro de Apolo.
£'sA;/’ns.—Laboreo, cava, roza, limpieza de semilleros, extrac­

ción de basura de las cajoneras, picado de planta, conservación, 
riego Y vigilancia.

/?(ísn/erfa.—Riego, laboreo, corta de flor pasada y limpiéza.
Zonas de la /,* « /a í ,"—Arreglo de paseos y riego de los 

mismos, escarda de vinca, construcción de gidnialda, perfilado, 
trabajos en el Parque zoológico y conservación de evaciíatorios.

Oftras// tó//eres,—Reconstrucción riel Parque.zoológico, cons­
trucción de pasos de agua en las zonas del Parque de Madrid, 
arreglo de roturas, construcción de rastros, arreglo de regade­
ras y mangas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves del Canalillo.

G«í7n/er/í7. — Su servicio. '
Paseos y arbolado.

Podadores.Sieg&, y vigilancia.
Jardines y molante de Idem. ^Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela,— P.ozs., destalle 

de planta y vigilancia de vinca.
.Secciones de la a la 7.“ (sección de pnseosj.—Apertura 

de alcorques y regueras, roza, volteo de basura, limpieza en los 
paseos de la población, riego y vigilancia.

Vioeros. — Roza, riego, injertado, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. ~  Siega de praderas, barrido de paseos, 

tapado de arroyadas, esquilado de perfiles, recorte de praderas y 
limpieza de vinca,

Madrid, 17 de junio de 1921,—El Jardinero mayor, Jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACíONES Y JUNTA CONSULTIVA
Sejüicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
Obras en e/'ccació«.—Plaza de la Villa, 3, y Colegio de Nues­

tra Señora de la Paloma, obras de albaililería y carpintería; ter-

cera Casa Consistorial, obras de albanilería, y taller de la Argan- 
ziiela, obras de carpintería.

Servicio de guardas.—Tsiler de la Arganziiela; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2, y Pontón de San Isidro.

Ordenanzas.—En la Brigada y_ obras,
Seivicios especiales. — Almacén general de efectos de Villa y 

Monumento de Chapí (Parque de Madrid).
Madrid, 18 de junio de 1921, El Arquitecto Decano, José Ló­

pez Sallaberry.
Asunt(/s despachados en la semana.

Segunda sección del Interior.
Licencia para construir casa,—Particular, paralela e inmedia­

ta a la de Teruel,
Licencias para obras diversas. - San Andrés, 32, y Montera, 

número 31.
Licencias para apertura de establecimientos. — Preciados, 16, 

taller de dentista; San Roque, 4, almoneda; Fuencarral, 105, venta 
de chocolates y dulces; Infantas, 26, fornituras de calzado; aveni­
da del Conde de Peñalver, 8, modista de lujo; Montera, 15, co­
misionista, y travesía del Horno de la Mata, 7 y 9, despacho de 
leche.

Licencia para instalar motor.—Pizarro, 22,
Z7cnwnc/os.—Madera, 3, por faltas de higiene; Victoria, 4, de 

unas chimeneas; Ministerio de Hacienda y Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, por el mal estado del revoco, y Nueva de 
la Trinidad, 7, de una vivienda sin condiciones.

Partes de dirección deobtas.~Vost\go de San Martin, 4; Par­
ticular, paralela a la de Teruel; San Andrés, 32; Montera, 31, y 
Latoneros, 10.  ̂ ■

Certificaciones de anda míos. — Ballesta, 20, y postigo de San 
Martín, 4,

Reconocimientos, 17.
Madrid, 18de junio de 1921,—El Arquitecto de la sección, fosé 

López Sallaberry.
Cuanta sección.

Expedientes informados, 77. .
Reconocimientos practicados, 68. .
Tira de cuerdas, 2,
Madrid, 17 de junio de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta sección.

Licencia para construir.-QrsmÓezs de España, 47, y Jacinto 
Benavente, 6, casa de nueva planta.

Licencias para obras dÍDersas.—Tra\cs\& del Almendrb, 5, y 
Humilladero, 2 duplicado, sustituir maderos de piso en cocina; Sa­
cramento, 6; construir tabique de medio pie; Toledo, 123, recons­
truir madío de fachada y colocar valla, y Cardenal Mendoza, 11, 
vallar solar.

Licencias para fl/q'«!'/«/'.-Paseo de Extremadura, 53.
Licencias de apertura de establecimientos. — Cardenal Men­

doza, 14, taller de aserrar; 18, taller de cerrajería, y 20, almacén 
de vinos y licores; Doña Bereiiguela, 53, despacho de leche; Jua­
nelo, 13 y 15, peluquería; Mira el Sol, 2, herrero compositor; plaza 
de Nicolás Salmeróñ, 3, tejidos al por menor, y Ribera de Curti­
dores, 20, depósito cerrado para compraventa mercantil.

Licencias para electromotores.—Pro\\s\Qncs, 7, y Ribera de 
Curtidores, 24.

Parte de dirección lacuUatioa. — Esgrima, 12, revoco de fa­
chada,

Ka/í'o.—Colegio de San Ildefonso, expediente para ejecución 
de obras.

Reconocimientos, 31.
Madrid, 17 de junio de 1021.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Primera seeelón del Ensanche,

Expedientes referentes a expropiación, 1.
Idem de tira de cuerdas, 3.
Idem para obras de construcción, 3.
Idem para obras de reforma y ampliación, 6.
Idem para obras de demolición, 1. ■
Idem por denuncia, 1, ' .
Idem para alquilar fincas, 3.
Partes de zócalo en planta baja y alero, 3.
Idem para dirigir obras, 2.
Incidencias: expedientes de obras, 3.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 1.
Madrid, 18 de junio de 192L—El Arquitecto de la sección, 

J. Carrasco Muñoz.  ̂ ' ' '
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas. 
Idem de delineación, 6.
Tira de cuerdas, 2,

Obras de nueva planta, 4.
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Obras de reforma interior, 10.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Instalación de motores, 2.
Partes de rectificación de obras, 8,
Idem de dirección facultativa, 21. "
Incidencias, 17.
Establecimientos industriales, 9.
Reconocimientos, 18.
Madrid, 18 de junio de 1921.— El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

R EFO R M A  DE LA PROLON G AClOH  DE LA CALLE DE PR EC IA D O S Y EN LA CE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE D E ALCALÁ

Durante la semana tiltima se han realizado las siguientes 
obras:

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras, a excepción de 
la medianería de testero eii planta baja.

Mesonero.Romanos, 35, queda por demoler la parte de la me­
dianería lateral derecha en planta baja, ‘

Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la medianería lateral 
izquierda en la parte contigua a la lateral derecha de la casa mi­
nierò 40 de la misma calle en su parte baja que ya está recons­
truida.

Tudescos, 30 y 32, continúan las obras en la parte contigua a 
Hita 8, 'donde se ejecníaii a la altura de planta baja.

Se contimiaii las obras de apertura de caja para la construc­
ción de la alcantarilla de desagites y servicios,

M adrid, ^  de junio d e  1921 . —El Inspector fa cu lta tivo , fosé 
López Satlaoei ry.

C E M E N T E R I O S  ,

En el
Trabajos verificaílos en la semarm. 

Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la  Almudena.

Cuartel 11 (alto), manzanas 17, 18, 32 a 45, 59 y 60 a 84, arre­
glo de úiigiilos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 22, manzanas 2 a 4, 8 y 9, arreglo de ángulos y sar­
dineles y colocadclh de marmolillos.

Idem 24, manzanas 101, 102, 104y 106, arreglo de ángulos y 
colocación de marnioüÜQS.

Idem 24, manzanas 103, 107, 109. 112 y 115, colocación de mar­
molillos. '

Idem 40, manzanas 15 a i7 y 22 a 25, arréalo de ángulos y 
sardineles, colocación de marmolillos y recalzado de frentes y 
costados.
En las obras de la  Necrópolis,

Construcción de alcaiitarilins en la zoqsrNorte, de la primera 
galería de nidios.

Idem de sepulturas de segunda clase s.obre la calle central de 
treinta metros, parte Este.

' Idem de la galería de nichos para adultos eii la primera rotonda.
Obras de distribución y cubiertas en los edificios de Admi­

nistración, '
Idem de cubiertas en los dos depósitos de cadáveres, _ _
Idem id,, de muros de cerramiento en la meseta del depósito 

de aguas.
Construcción de la casilla de desinfección del personal de Ce­

menterios, f
Labra y colocación de cantería en los pórticos de entrada.
Acopio de carpintería para huecos exteriores y de distribución 

de ios edificios de Administración.
Idem de hierro para cubiertas. _
Idem de cantería de Novelda para pórticos.
Idem de piedra para afirmados.
Madrid, 18 de junio de 1921.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca. '
— —

SECCION FACU LTATIVA  DE P R O P IE D A D E S  DE LA VILLA
■ 7 rabajos ejecutados durante la semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación para 

el Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de guarnecidos de 

la casa de calderas. Idem de la chimenea dq fd. Idem de! andén 
de degüello de la nave de cerdos. Idem id., en los Frigoríficos. Re­
corrido de cubiertas. Construcción de canalones, listones y cu­
bierta de iiralita en el mercado de vacunos y terneras.

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Construcción de dobles mare­
es de ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos.

Instalaciones mecánicas en genera): Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar.

Trabajos de oficina: oficios, 1, diferentes trabajos de dibujo 
y delineación, '

Madrid, IS de junio de 1921.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Li\is Bellido. ,

POLICIA URBAWft -
G U A R D I A  _ M U N I C I P A L

Denuncias y sera icios prestados en los dias del 8 al 14 
de Junio de ¡921. / '

Denuneias. ■
¿Vs/rífos.-Centro, 122; Hospicio, 31; Chamberí, 81; Bueña- 

vista, 90; Congreso, 144; Hospital, 119; Indusa, 115; Latina, 111'; 
Palacio, 103; Universidad, 52; 'fotal, 968. '
Servicios.

Distritos. —Centro, 19; Chamberí, 3; Buenavista, 23; Con­
greso, 14; Hospital, 19; Inclusa, 10; Latina, 25; Palacio, 23; Uni­
versidad, 8; Total, 144. - .

DIRECCION DEL SERVICIO DE I NCENDI OS

Sernlcios prestrrdos por el Cuerpo de Bombe/os en (os dias 
del 7 al 14 de Junio de 1921. .

Incendios. '
Día 7, Monte Esquinza, 21, primero; se recibió el aviso a ias 

veinte horas y quince minutos, y se terminó a ias veinte horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea, ■

Día 7, Zurbano, 28, primero; se recibió el aviso a las catorce 
horas y treinta minutos, y se terminó a las catorce horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó eí servicio ia misma causa que el 
anterior.

Día 8j plaza de la Independencia; se recibió el aviso a las ca­
torce horas y treinta minutos, y se terminó a las catorce' horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó e! servicio el incendio de un 
tranvía. . . . .

Día S, Dos Amigos, 6, segundo; se recibió el aviso a las dos 
horas y treinta minutos, y se terminó a las tres horas y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de carbón.

Día 9, Cádiz, 8; se recibió el aviso a las doce lloras y veinte 
minutos, y se.'terminó a las trece horas y quince minutos; motivó 
el servido el incendio de la armadura del tejado. .

Día 10, Zurbano, 32; se recibió el aviso a las catorce lloras y 
veinticinco minutos, y se terminó a las catorce horas y ciirenta y 
cinco minutos; nibtivó el servicio falsa alarma, . _

Día 10, plaza de las PefUieías; se recibió el aviso a las diez 
horas'y treinta y cinco minutos, y se terminó a las once horas; 
motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día It, Villaverde de Abajo, línea férrea; se recibió el aviso 
a las nueve lloras y veinte minutos, y se terminó a la una hora y 
diez minutos; motivó el servicio choque de trenes.

Día 11, San Sebastián, 2. sótano; motivó el servido el incen­
dio de materiales de calzado, ’ _

Día 12, San Bernardo, 76; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cinco miimios, y se terminó a las catorce horas y quince 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Diá 12, paseo de la Florida, Estación del Norte; se recibió el 
aviso a las veinticuatro horas y cinco minutos, y se tenninó a las 
veinticuatro horas y quince minutos; motivó el servicio el incen­
dio de.tablas de un tranvía. - . ■ ,

Día 12, plaza de Santa Cruz, 1, tienda; se recibió el aviso a 
las tres horas, y se terminó a las tres horas y quince minutos, mo­
tivó el servicio el incendio de una cortina, ^

Día 13, Campoamor, 4, primero; se recibió e! aviso a las once 
iioraS y treinta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y 
cincuenta cinco miiintos, motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea. ' . . .

Día 14, Marqués de Urquijo, 32, segundo; se recibió el aviso 
a las once horas y cincuenta minutos, y se terminó a las doce 
horas y cinco jiiinutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.
Servicios ex trao rd in ario s .

Visitas giradas por los Jefes de zona, 11,
Idem fd. por los Capataces, 1, '
Tota], 12,
Madrid, 14 de junio de 1921,—El Arquitecto Jefe, P. O, foa- 

qiiin hlcmasterio.
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TENENCIAS DE ALCALDÍA

hiiciQs, uisitas y comisos oerificados en los dias del 13 al 20 de junio de 1921,

I 3 I S T Í Í . Z X O S

Denuncias. tedrt. Biípíilt. íBiitiieri. EpatiiíU. (giEtesg. iitspiliil. Indus). Lilil). rtiiiit. Halprsldif.
TOTAl.H’l

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................... 80 18 A 325 43 185 7> » 651

Por id. id. y disposiciones de la '
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de p a n .......... » 5 ■v> y> 14 » 19

Por id. id. de la ley del Desean-
30 cioniinical................. ............. » . » ^ » » A J>

T o t a l ............................. 30 23 » » 325 57 185 A 670
Juicios. '

Multados........................................ 317 175 492
.Apercibidos................................... 1 ] 1
Sobreseídos................................... 1,J> A ■ » » 10 » 10
Al Juzgado municipal.................. y> »
Al apremio..................................... » » 'Sí » ' 7> yt
Pendientes..................................... 200 . » » A 200

T o t a l ............................... 200 » »  ̂ » » 328 185 713
Importe de las multas impuestas,

Desetas....................................... 35 » » A 4.330 1.130 » t 5.495
™ En el distrito de la Inclusa se han decomisado 67 kilogramos y medio de de pan,

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

úerechos recaudados poi estancias y expedición de guias.

O X E A S E S  L O E  Gt .A . 3^T-A. TO o

P E R Í O D O S V«ciinü linstras Cnh^ilUr M ular A sn a l Carros Pruebias <J UÍ H B IM pu niK

n 0*15 de ganado 
a 0*10 a 0‘lñ a O'iñ a 0*10 a 0*23 y arrastre

a 2 a 1*50
p e s e t ti s . desatas. p e s e t a s , pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. . pesetas.

Día S d e  junio de 1921............... ........... 168 5 j> » » . 25*70 #
Día 9 ................................................ .... 152 13 20 85 ' 61 40 1 10 72*95
Día 10...........................................; . . . . 206 4 » A » 31‘30 m
Día 11................................... .................. 154 39 » ' J5. ■ » 27
Día 12..................................................... y> A :» A  ̂ g
Día 13,:................................................... 177 11 A  ̂ - ' :» -  T  . - 27‘66
Día 14...................................................... 295 21 y. » 46*35

T o t a l ....................................... 1.152 93 20 85 . 61 40 1 10 230*95

ADM INISTR AC IO N  DE LOS MATADEROS M U NIC IPALES

Recaudación pdr derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ios días del 6 al 12 de junio de 1921, 
y su comparación con igual pet iodo del año anieriot.

ÍE8KS DEUOU.ADíB EN DI­
CHOS OÍAS VEN KIUM. PE- 
MÍOOO URI- AÑO ANTiitilOr?

I 2̂1-35. ,1 .
1320-31........................... L . .

Olrerencía.f .......t  En menos..
ÍKSE8 Oeaoi.I.MJAS KN El. 

iRo V su COMPARACIÓN
1031-22...............................
1930-21 ...........................

O ífcrencia .l g"V En menos.

R E S E S K IL O G R A M O S Ingresos
por

il e g ü e 1 Ioa 
Pesetas.

........1
Vacas. T erneras, Lanares. Lechales. Cenia, Vacas, Terneras, Lanares, Lee hales. Cerda.

1.500 551 15.670 49 ) 306.027 34.!ia7‘5 134.394*3 316*5 > 30.234*10
12.931*601.3G3 549 10.329 1.165 9 279.479*5 25.060 14’.639*7 8.654*5 t

135 3 >1- 26 554*5 133*5 , i 17.302*50
> p i 1.116 * 7,945*5 8.938

13.D21 4.000 168.992 403 • 3.906.986*7 230714 1.406.398*9 3 501*5 497.7’3*20
!2.ft85 4,637 173,306 5.295 481 3.847,373*3 315.G!4*Í 1.459 994*5 34.665 41.612 isíü 40

936 , * « 59.714*4 5.699*5 • . 297.883*80
* 57 4.014 4.892 484 * ' ,53 595*6 39,073*5 41.613

Precio del ganada ,—E\ precio dei kilogramo en canal de la res en la semana, fué de 2‘80 a 3'03 pesetas el vacuno, y de 3‘50 a 3'10 el lanar, sagi'in clase.
■ froccííegc/íi de/á'ttnílrfo.-Vacuno: Galicia, Sal rtmanca, Santander, Avila, Segovia Toledo y Madrid; lanar: Toledo, Cáceres, Badajoz, Valladolid y. 
Madrid. ■ , '

/Peses ím ilüizadas a! atiemadero.—Unn vaca y dos corderos. '
NOTA. En e¡ Matadero auxiliar de las Ventas, se ha sacrificado en lo que va del ejercicio: 38 vacas; 4 lePiieras; 973 lanares, y 1 IOS cerdos; con nn 

ingreso por degllello de 13.676*35 pesetas.

-d
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Ve:ita diaria de paa, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la eemana 

comprendida entre los dias del 8 al l ì  de junio de 1921.

i > i w " r « i T o w

I .Centro...................
Hospicio...............
Chamberí.............
Buenavtata_____
C ongreso .............
Hospitnl................
Inclusa...................
Latina...................
Palacio..................
Universidad..........

Torsi,.

I» IA  »

Os [jutilli. i De flor. De luis. De fimiilf- Ds flor

'¿.m 4.850 
16.140 

.17,5̂ 0 
04,! 41) 
'1 077 
!2.7CÜ 
>4 HS5 
lü 303 
10.73'.) 
05.638

4.ÍB0 158.883 54 51

O IS T  R IT O M

1.230 
, '7,012

26.40D 
5.077 
4 613 
4.170

1.420
4.1KÌ

111.« u

2.007

De luje. . Dsfisiill).

4 930 
15 917 
17-KiU 
04.140 
14,671 
10 71)1 
14.b99 
10 344 
12.615 
25.587

4,534 I 159.644

1 232 
7,08(1

26.040 
5,014 
4 609 
4.144

1 420 
4.030

54 691

2ÜJ3
2.W0

392

DIA lO

De (ler.

4 8.50 
15.767 
17.610 
04.5U0 
11.085 
19 783 
14.780 
19 404 
10 970 
25.401

4.455 159.151

Centro.................. ......................
Hospicio.......................................
Chamberi.................. ..................
Buenavista...................................
ConRreso......................................
Hospital.......................................
Inclusa........ ........... ..............
Latina...........................................
P alacio ........................................
Universidad................................

■ Totm. . . ..............

Ds leji;.

1.230
7,108

26,040 
5.080 
4 018 
4.264

1.420 
1 642

51.594'

u t , \  u I > I A

' 1

J » 1 A  1 3 I M  A  t A

09 /&cri1l]9 . Dé ftí-r. De íDje. De famlEin, Da íiop Da lu jq . ' 'n» ÍAIDtItl.
\  

na ncir. He lujQ, De JitntlM i. Da TLciP. D9 lu je ,

' - - — ■ T“ — - — ■ - ■ — —

KiLÜK KJl.OS KK.OS Kll Olí KlleOS Kll.Oii Kll OS Kll.US K(L08 Kll.OS KU OS

2 027 4.930 1 232 2.G,(i7 ■ 4.930 1.232 2 C 2 3 4-850 1.232 2 .093 4 .930 L 932
16.049 7  328 i . 15.800 7.641 > 19 248 6 ,9 3 5 * 16-90Í1 ■ 7 .188

» 17.695 > > 17 846 > > 17 535 > » 17.540 »
9  140 24 40"1 26 .480 , 2 ,140 24.140 26 ,400 2 .120 26.200 9 .1 4 0  ■ 9 .1 4 0 26-141) 26.350

11 (176 5 ,119 T 11,079 5.110 » 11.062 5 .047 > 11 075 5 .036
M 8 12.818 4.661 4C9 I2 7 7 Í) 4 630 496 12.769 4 642 410 19,765 4 655

14 ¡39 4.244 1 14.139 4,639 t 14 350 4.964 1 14.598 4.964
* 19.442 > » 19 545 1 ■A 19.467 > 19.410 >

U 680 1.490 • 13-391 1.420 » 12.498 1.4SC , » 12.418 1.420
P 25.498 4.93S » 24-795 4.246 25.969 4.465 1 95.466 4.604

4.5i66 157.^7 54.713 . 4.556 158-365 54 993 4 569 159.148 30.115 4 573 160.631 54.749

PESCADERIAS CORUÑESAS

lítílctciáft de precios de ven to  ni por m enor d u ra n te  los días del S  al 14 de ju n io  de Í92! .

E S P E C I E S

Merluza.........-
tíesn g o s.........
Sardinas .
Idem uarroctia .
Pe.scadilla gorda 
G allos,
Angulas
Atún o bonito................
Bacalao fabadejo)........
Calamares.
Congrio.......
Corvina........
Dentrtn y dorada.
Escacbos.......-,.
Lenguados.
Lubina.
Mero
Pajeles..............
Pescad lia Üiin,
Rape........................................ ...................
Rodaballos.
Salmón..
Salm onetes.,
Tontas......... —
Truchas.
Voladores.
Panchos.
Castañeta 
Palometa .
Raya.............................
Sardinas de T abal..
Anguilas.

U N ID A D

" 1 
PRECIOS 

en el día 8 .j

Pesetas,

PRECLOS 
en el día 9,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 11.

P esetas.

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas.

PRECIOS- 
en el día ¡3.

P esetas.

PRECKOS 
en e] día 14.

Pesetas.

K ilogram o........ 9‘60 2'30 2‘30 2*30 2*30
Id em .,................ 2 2 2 ■­

4 '60
1*80 2 A

Idem............ 7 , . , reo 1‘60 ] ‘60 * P60 «
Idem.................... ' k A i

Idem.................... O'SO r80 1‘80 1*80 > P80 *
Idem.................... 1'30 T3C 1'30 l'30 A 1*39 *
Idem................... » f > » . » ^ »
Idem................. . t ' > » *
Idem..................... reo 1'66 reo i ‘60 J 1*00
Idem..................... 4‘50 4'ñO 4*50 4*50 V 4*50 A
Idem..................... 2‘60 ' 2*60 2'5I) 3 > 9*60 A
Idem..................... p » r > » A
Idem..................... 1‘60 > > • 9, » • >
I d e m .......................... • > « . w » t

I d e m ................... .... 0 9 9 9 * 9 >

I d e m . .  - - ..............'s 6 6 G'50 , 6*50 k 6 >

I d e m .......................... » . » 5 t A r A
I d e m .......................... 2 ■ 9'6C 3‘20 3‘50 1 3‘50 *

I d e m .......................... » * ' * A * »
I d e m ........................... 2 ■ > > '
I d e m ...............— 3'5C 3‘5U 3*50 * f A »

I d e m . . .................... > A * , ■ * » *
I d e m ........................... '  5 1 5 í> ; 3*50 > 5
I d e m .......................... * » *
Idem..'................. i > * * * A
tdem ..................... * * » A ,* *
Idem...................... - t • * A *
Idem.......... ........... * > > * A *
Idem.. - ................ ► * * 1 * *
tdem...................... •* • * • » *
Idem...................... ' * ; * *
Idem...................... t 7 E 1 * I » * »

! i
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PRECIOS PRECIOS PEÍECIÜS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
a S F E C I E S U N I D A D en è) día 3. «n el día 9. en el üia !0* en el dfa 11. en el dia 12. en el dfa 13. en el díü 14,

Pesetas. Pesetas. P ese tas . P ese tas . Pesetas. Pesetas. P ese tas .

1,

^ w i T a r l j s c o  ^ .

k
• j  • k

>
• , >

Ï4 12 12 ‘ 12 > ¡2 >
b % 8 8 8 k

! Langosta cocida........................................ Id em ............. .. * 1
: (Jattioas........................................................ Id em ................... 8 s 3 8 3i C igalas........................................................ Idem ................... 3‘5Ü 3‘50 3‘ao 3'50 3‘SO s
i Q uisquillas................................................. Idem ................... » a 5 ü 5 k
1 C(ing:rejos de nmr. * ................................. > a r »
' Lenguado............ ........................ . Idem .................... . > > > k
1 Berberecho. ............................................... » • , )  ̂ >

! ^M O iA  b  e  O .^  e  A.
! Üe bonito«................................................. KilOgFHMlU......... > a i • I

* > t *
i V t •

> > > •
De cim arrón................................................. Idem...................... > * > » »

■ ■ . MERCADO DE LA CEBADA'

,‘iehtctón de f>recio;i de ayUenlos de consumo en ¡Madrid, durante los días del 8 al 14 de ju n io  de [921.
I 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ' PRECIOS PRECIOS PRECIOS

■ ' a iS P E C I H I S U N ID A D
en el dia 8 en el día 9. en el día 10 en el dia M. en el día 12 en el día 13 ftji el día 1*1,

- P esetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas. Pesetas.

.

0'4tJ a 1 0*50 a 1*30 0*40 a I 0*40 a 0*90 0*30 a 0*75 0‘27 a 0*70
•

Idem.................... k
k

O'Ma 1*50 0*75 a 1*23

1 Gereiaa.............................................. ......... ídem .................... 1 a 1*25 0*90 a 1*15 0*50 a 1*35 H;60e 2 0'90.a n o
k

0*90 a l
k

! Ciriielait................................ D*Bt
»

0*50« 0*70
*

> »
2‘SOa 4 3 a 4 1*50 a 4 1*75 a 4 2*50 a 4*501 1

»

1*10 a 1*20Guindas........................................................ 1‘55 1*25 1*25 a !'4C P15a 1*25 0*80 a 0*90
» k

■ H ig o s ............................................................ M
. HígQfi chumbos?........................................................... k > k

! líaqiiis..........................................................
Limas.............................

D ocen a ............. k >
)

» k *
L iin on es...................... ñO a GO 50 a 60 40 a 50 40 *a 50 40 a 5(1 

»
Æ a50

VlHníJiirinns............................... .■............... k >
Mandarinas................................................. k > k k >

; .Manganas....................................................  . a » * k » k »
'Manzana reineta............................ . , » > k

1 ^'^^nzaiias de 1 a tierra . . . > k « > 1
, ^ e lü co to n ea .................................................................... Idem................... k k »

1. 1 M elocotones d é la  t ierra ....................... > » » k k t
?• 1 iVlelones, k * k k
i , Melones de la t ie r ra .. ............................

! Membrillos.............................................
1.1 clem. *....................... » > k > >

0*75 a 1*25: Mollares............. 1 a 1*50 1 a 1'25 0*70 a '1*25 
>

0*70 a ! 1 a 1*25
1 íí^^^riías de grano d e ‘'ro , , Idem.................... 8 a 9N a r a n ja s .... ...................  ................. 9 a 12 9 a :C 0 a ID 

•
9 a 10 5 a 9

,T Naranias de Valencia.......................... > k
Nísperos.................................
Peras de Sanjiidn ....................... .............. lili ogramo_______ 0‘40e 0*80 

0*75 0*70 0'70
k

0*50 a O'eo 0*45 a 0*60 0*50 a 0*55
Peras de la tierra ............................................... » k >

Piñones............................... * t k k
Plátanos.............. f • k

Sandías., .  * ........ t >1 k
Uvas de Lérida ......................... 4
UvBs de la tierra .................. > i 1

Ovas de Almería. Rflrril t a k

1' .Acelgas........................................................ M anofo« .................. 0‘Sña 0*40 0*20 a 0'40 0*30 a 0‘40 0*25 a 0*40 0*35 a 0*40 0*20 a 0*40
AlüS......... ........................................................ (1*25 a 0*27
■Alcadiofas............................ 0*30 a 0*90 0*30 a 1*10 0*30 a 0*90 0*40 a 0*90 0*30 a 0*90 0*25 a 0*90
■\piO.................... ............................. k
Berenjenas.............................................. k

Bruselas........................ )
C alabazss. , .  s .............. k

Calab.acines..................................................................... D ocena ....................... 1*95 a 1*50 1*25 8 1*50 1*25 a 1*50 0*90 a 1'50 1 ■ 1*95 1 a 1*æ
Cardillos................................

■ Cardos...........................................................................
[ ; Cebollas.............................................................................

Cuatro manojos /  *
1

' k
Chirivías............... ..................................................... ........... K ilogram o ............. k k t k k » »

a i r i
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 8
PRECIOS 

en el dia 9.
PRECIOS 

en el dia 10.
PRECíOS 

en el día U.
PRECIOS 

en e] día iS.
PRECIOS 

en el día 1̂
PRECIOS 

en el din 14.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. P esetas.

Eapárniífos t ' oruerns ................... ..*, 0‘40 a' 
Ü'60 a

0'70 . . . . >
0‘4üa O'OO 
O'ÓO a 3

0 70 0 40 a 0 70 L 40 a p 70
Bápinncfís. ■ . s . . .  i s . .  s .. O'OO a 4

Kilogramo-.___ o‘ao a 0‘35 0‘20,a 0‘35 
0‘12a 0‘15 
0‘40 a Ü'5i5 
0'50a 070

0'20 a n'40 0‘90 a 0*35 
0*12 a 0‘i5 
0*40 H 0*50 
070 
0*30 a l

Habas................. ................................ s .. - 0'J5 a 
0'30 a 
6‘70 s

0‘20
Ü60
0*75

u ou A
0‘lñ a 
(í'30 a 
075 a

0‘2Ü
Ü'50
U‘80

íl‘45 a 
070 a

0'55
U7ñ

U lU V o
JiidlHB de La Granja................... ............. Idem ... . . . . . . . . .

D o c en a .............
070
OHOa Í75Lechuf^as de Jh tierra,

Patatas boJaiidesas. . . . . * • *
* * *

Patatasblancas........................................ Idem ...................
Patfitua nuevas,'',.................................... .. 0'27a’

IMC
fl'28 0‘Tr a 0'29 Ü'3Ü 0*25 a 0*27 

0*40Pepinos.................... .................................. 0-6Ü
.

3'5Í1 a 
!‘50

0‘60 ’

4 à 18 
1‘25

0 2o a 0 27 
070 a C'50 

•Pimientos colorados...............................
Pimientos verde.s......................... ,  . . .

C iento................
5 a 
1‘25 h

4
PÒ0

18Rem olacha.................................. 1‘95 a 1‘50 * 1*25Repollo de Levante ..............................
KepoMo de la rierra...............
Tirabeques......... Idem .................... * *
Tom ates....................
romate» de la tierm .............. 073 a 

0'80 a
0‘80 070 H 

070 a
075
1‘25

07U a 
1 a

075
1‘25

070 a’ 073 
O'SOa I‘2n

O'éo a 075 
0*80 a l ‘J5

O'OO a 075 
0*80 a 1*25Zanahorias................

-------------------------  .. . -

E S P B C ia s

X «E zn«re

De CHStlllu............................. ....
De la Montaña............................
De In tierra .................................
De G alicia....................................
Sacrificadas en el Matadero
Corderos lec lia le s ....................
Cabritos.......................................

O k3
Conatos..................
Chodiaa..................
Gamos......................
jabalí.......................
Liebres....................
Pájaros....................
Palominos................
Perdices..................
Pichones v ivos-----
P lcliones muertos.

Cupones.. 
U ailliias,.,
Patos.........
P a v o s.......
Pollniicos. 
P olios........

hiL ex ft V cj * _
De Castilia__
De Galicia.......
De Portugal... 
De Marruecos,

Almejas, ■ ...............
A nchoas..................
Anguilas..................
A tigli las....................
Atún..........................
Bacaiuo....................
B esugos...................
Bonito........................
Boquerones............
Calamares................
Cangrejos de ninr,.
Caracoles.................
C igalas.....................
Congrio......................
Corvina......................
Dentones................. .
G allos.......................
Langostas.................
Langostinos.............
Lenguados...............
Lubina........................
M ejillones... .........
Merluza..................

MERCADO DE LOS MOSTENSES

PRECIOS PRECIOS pjíE C loy PRECIOS PRECIOS

U N ID A D , en el din 8.. en el dia 9 en el dift 10. en el día 11. en el dia 12.

PesetaR. P esetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arrobu.. 4.5 a 48 50 ññ5 45 a 48 .■íO tí S542 a 15 40 a 42 42 a4ñ 40 a 4233 a 40 37 a 40 35 a 40 37 a 40Idem....................
ídem ....................

32 a 35 
>

34 a 36 32 a35 34 a 36 »

U no...................... • *
Ídí m ............... .. * * > *

P a r ......................
Idem.................... •
Kilogramo......... « 3
idem .................... 1 3
P ar.................... > >
D ocena............... t »
Par....................... » »
Idem.................... t ■
Una...................... » s ■
Cnerda de 4___ t à » »

Uno...................... > • >
Una...................... 6 a 8 5 a 8*30 6 a  & 5 a  8*50 5*50 a 8
U n o ................................ lo u 18 10 a 18 10 a 18 10 a 18 ►
id em ............................. * 1 » »
1 dem ............................. 6 â 8 6 a 8‘50 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Idem ............................. 2*50 A  4 3 a 5 2*50 a  4 3 a b 3 a 5

C iento ........................ 17 a 19 19 a  20 17 a 19 19 a 2tj 10 a 20
Idem .................. j , . .  ■ 18 a 18*50 18 a 19 18 a 18*50 ¡8 a 19 18 a 18*50
Idem .......................... * • ) » *
Idem .................... ■ ■ > É »

Evi t o g  ritmo.. . . .  - 1*50 a 1‘65 0*80 a 1*25 1*50 a 1*65 0*90 3

1 dem > t

I dem ............................. 1*25 a 1*50 1*75 a 2 l'25a 1*50 1*75 a 9
Ideni............................. h » •* *
Idem ............................. t • , » 3

Idem................... » -,
Idem................. ■ 2 a 2*25 1*40 a 2 2 a 2*25 1*40 a 2
Idem ............................. t t i ,
Idem.......... .. — 1 * » 0*80
Idem ............................. 4 «  5 4 a 5*60 4 a 5 4 .a 5*50 4
D ocen a ..................... j » s
Kilogramo......... 070 a O'OO 0*80 0‘7C 0*80 )
Idem ............................. 2 a 2*25 2*25 2*25 2*25 9

Idem .................. ........... 1 • » I 2*50
Idem................. • * • » 1*23 a 175
Idem ............................. i i i i

Idem................... 1*20 a 1*50 O'SOa 1*50 l ‘20a 1'5S 0*80 a I'ÓO . 0*50 a 1
U na..................... (i a 10 4 a  0  . 6 a 10 4 a 0 5 a l l
Kilogramo ............. 8 a 13 9 a 14 ' b a 13 9 a  14 12 a 15
Idem ...............  . . . . 6 a 8 6 a 7 6 a 8 0 a 7 6  a  10
Idem ............................. 5 a  0 5 a 5.30 5 a  0 5 a 9 . i
loem ............................. • > > * J
Idem ............................ 2*25 a 2*73 2 a 5*50 2*25 a 2*50 2*25 a 2*75 1*75 a 2*25

PIÍECIUB 
en el día 13.

Pesetas.

il
45
4?
4U

a 50 
a 47 
u 45 
a 42

PWa 2
t)8U
4

0‘8Ü
2‘25
2'50
roñ
O'ÓO
4 a 0

12 a Iñ
« a lü
5 a 5'50

'PÎÎËC10S  
en el dia 14,

Pesetas

46 a 48
38 a 40
36 a 38
36 a 38

a S 
a 19

a 8 
a 5

0*B0

1*75 a 2

H 2'i5 
I

a 5

0‘80 
2‘25 O'an
I'25a 1'75

1‘20
6
6
6
5

a 1'50 
a 10- 
R 13 
a 8 
a ü

2‘25u 273 ' 2'25

l
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E S P E C I E S UNIDAD

■''iero............................................................  KilOKrnmo,
Oatras..................................................... Idem...........
Pajeles........................................................  Idem...........
Panchos......................................................  Idem...........
Peces...........................................................  Idem...........
Percebes....................................................  Idem............
Pescadiliaa................................................  Idem............
Pez espada...............................................  Idem.I........
Platiisas..................................................... I Idem............
Quisquillas.
Rape...... .................................................... .
Raya........................................................... !
Rodaballos.............................................. .
Salmón.................................................. .. i
Salm onetes.............................................. .
Sardinas....................................................
Truchas.................................................
T u rb ó ..........................................................

lEjaoiLlo e a H i

Oe atún.............
De bestitío.......
De bonito— .. 
De pescadillas, 
De sardinas.. . .

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem..

Barril. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem ..

PRECIOS 
en el din 8.

PRECÌOS 
en el di» 9

PRECIOS, 
en elidía ID.

PRECIOS 
en e i di» ] \ .

PRECIOS 
en el din 12.

PRECIOS 
en el dia 13.

PRECIOS 
en el dia 14.

— — - -  ' - —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. ' Pesetas. Pesetas. PeselHS. Pesetas,

3 50 a 4 
1*25 a l ‘S0

3 a 3‘50 
1*40 a 1*65

t

3*50 a 4 
1*25 a 1‘50

3 a 3‘50 
l'40a 1*65 I a’ r s o 3*50 ’ 

i a 1*50
3‘,5Tih 4 
1 ‘25 a 1*50

1*75 a 2*25 n o  a 1*75 
1

1*75 a’ 2*25 
»

1*10 a 1*75
p

0*75 ’ 1*75 a '2*25 1*73 a’ 2*23

1*75 a 2
*

* 1
1*75 ’ 

*
1*75 *

p
1*75 ’ 1*75 ’ 1*73 ’

14 a 16 17 a 13 14 a 16 17 a 18 15 ’ 17 a 18 14 a 16

1*75 a 2 i a 1*50 1*75 a 9 I a :'5Q 
*
>

1*2.5 a 1*75
P

1*25 a 1*75 
»
*

1*75 il 2 
>
>

V
■ *

a
t

* ì
125 '

r > • 4 G5 a 70

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

■5 k

]

B S F B C IE S

Carbone»

..........j e , .
g

( j '
1 Ch

■ ‘l ),?'I Tc

A ceite........................ .......................... .
Aceitunas............... ..................................
Aguardientes............................................
Altai fa...................... ..................................
Alcohol........................................................
Algarrobas............. ...................................
Arroz.................... ......................................
Avena..........................................................
Azúcar................. ......................................
Bacalao................ .................................

Coh.........................
M ineral..................
V egeta l..................
C am ero ..................
C ordero.................
Cerdo.......................

Carnes frescas. >e T ernera...................
Vaca de primera... 
Idem de segun da. 
Idem de te r c e r a ...
Chorizos..................

Carnes sa la d a s ..( Jam ón.................... .
Tocino................... i

.  Cebada................. ..................................... .
Centeno........................................ ...............
Garbanzos...................................................

/ De cen ten o ...........
l De n ia iz ..................

tiarlnas................. f D e tr ig o .a l detall.
r D e Idem , a 1 por

m ayor..................
ÍIuevoB..................... ....................................
I nbón.............................................................
j lid ias....................... ..................................
L eche............................................................
Lentejas.......................................................
Leña de encina..........................................
Maiz......... ....................................................
Manteca de v a c a .. ..................................

/ En b a r r a s .............
l Candeal de flor...

Pan......................... / L ibreta.....................
f  P anecillo  b a ló ....

Idem de lujo...........
P uja ...............................................................
Pastas de so p a ...........................................
Patatas nuevas..........................................
Petróleo ........................................................
Pimientos en con serva ...........................

I De b o la ..............
I G ru yère............ .

Q u esos................. f M ancliego......... .
/ Parm a..................

R oq uefort........ .
S a l ........................... .................................
S a lv a d o s...............................................
Sardinas............... I S® ....... •••( En a c e ite ...........
Tomates en co n serv a ......................
T rigo.........................................................
Vinos......................1 ................

I T in to s ..................
Vinsgre.....................................................

UNIDAD

Litro.....................
Rilogranio..........
Litro.....................
Quintal mètrico.
Litro.....................
Quintal mètrico
K ilograino..........
Q uintalm étrico.
Kilogranto..........
Idem......................
40 kilogram os...
Idem......................
Idem......................
K ilograniu.........
Idem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem ....................
Idem ....................
Idem......................
Idem....................
Idem............... . . .

Jdem ......................
Quintal mètrico
Idem.....................
K iiogram o..........
Idem.....................
Idem.....................
idem .....................

Quinta! mètrico.
D ocena................
K ilogram o.........
Idem......................
Litro.....................
K ilogram o.........
Quintal métrico.
K ilogram o..........
Idem......................
idem ......................
Idem......................
ñOO g r a m o s ........
300 Idem..............
P ieza ....................
Quintal m étrico .
K ilógrnm o..........
Idem......................
L itro................. ....
L ata............ ..........
K ilogram o..........
idem......................
Idem......................
idem ......................
Idem......................
Idem.......................
Quinta] m ètrico.
Kilogramo...........
L ata .......................
idem .......................
Quintal m ètrico.
Litro.................. ...
idem .......................
Idem......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eK el di» 14. en el dÍH 15 en eJ día 16« en el día 17.

P éselas, Feaetas, Pesetas. Pesetas,

i'50a 9*25 1*50 a 2*2.5 1*50 a 2*25 1*50 a 2'95
1 a 2 1 a 2 I a 2 I a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 9 a 4

22 22 22 29
1*80 a 3‘Ó0 1*80 a 3*50 1*80 a 3*50 1*80 a 3'50

48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a so
0*70 a I‘40 0‘70 a P40 0'70 a 1*40 0*70 a !'40

4ü 40 40 4D
1*50 a 2*50 1*50 a 9*50 1*50 a 2*50 l ‘50a 2*50
I'75a 3 l ‘75ú 3 1‘75n 3 1*75 B 3
6 a 6‘5U 6 a 6*50 6 a 6'5ü 6 a 6*50
5 a 6‘5lt 5 a 6*50 5 a 6'50 5 a 6*50

10 a 19 10 a 13 10 a 19 10 a 12
9*00 a 3*50 2'GOa 3*50 

»
52̂ 60 a 3'50

p
9*60 a 3‘50

3*50 a’ 8 3*50 a  8 3*50 a' 8 3*50 a’ 8
5 fi 5 u
4‘50' 4-50 4*50 4*50
2*60 9*60 2*60 2*00
8 a 12 8 a 12 8 a 19 8 a 12
6 a 15 ■ 6 B 16 6 a 15 6 . a 15 ■
3*50 3*50 3*50 3*50

50 50 50 50

0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 E 2
0*60 0*60 0*60 0‘60

0*80 a 1*20 0‘80a 1*20 0*80 a 1‘20 0‘80a 1*20

9 a 3 2 a 3 3 a 3 2 a 3
PlOa 2 1*10 a 9 PlOa 2 r io  a 2
0*80 a 1'80 0*80 a !‘S0 Ü'SO a 1*80 0*80 a 1*80
0*70 a 0*80 í)*7ü a 0*80 0*70 a 0'80 0*70 a 0*80
O'SÓH 1*20 ü'BOa 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20

13‘7S 13‘75 13*75 13*75
O'Bü 0*60 0'6U 0*60
6 C 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9

0‘66 0*66 ' 0*66 ' 0*66
0‘33 0*33 0*33 0*33
o'ir 0*17 0*17 0*17
0M2 0*12 0‘19 0*12
D a 10 9 a :0 9 a 10 9 a 10
1*90 a ! ‘40 1*20 a 1*40 1*90 a 1*40 1*20 a 1*40
0'3Ü a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a ü'4ll 0*30 a 0*40
P20 1*20 V20 1*'20
0*40 a 1‘60 0*40 a 1*60 0*40 a 1*00 0‘40 a 1*60
7 a 8 T a 8 7 e 8 ' 7 a 8

10 a 14 10 a 14 10 a 14 !0 a !4
5 a 6'50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50

14 14 14' 14
8 a 12 6 a 12 8 a 12 B a 12
0*15 a 0*20 0*15 H 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20

38 38 3B 38
1*20 a 1*50 1*20 R I‘50 1*20 a 1*50 PÍO a t'50
0'5C a 3 B‘50a 3 0‘60 a 3 0*50 B 3
0*50 a 0*70 0*60 H 0*70 ■ 0*50 a 0‘70 0*50 a Ü‘70

0'G5a 1*25 0‘C5a 1*25 0*65 a P25 0*66 a V25
0*60 a 0*70 0*50 a 0‘70 0*50 a 0'70

0*35 a 0'6U 0*35 a 0*60 0*35 a 0*00 0'35 a 0‘60

I
PRECIOS 

en el dir. 18.

Pesetas.

l ‘50 a 2*25
1 a 2
2 a 4 

23
l‘SC a 3‘50 

4B a 50 
070 a I'40 

40
I'50a 2*50 
1*75 a 3 
6 a 6*50 
5 a 6*50 

10 a 12 
2'60 a 3'SO

3*50 a 8
5
4‘50 
2*60 
8
6
3*50 

50

a 12 
a 15

O'BO a 2 
6*60 
1
0*80 a 1 ‘20

2 a
1*10 a 
0*86 a 
0*70 a 
0*60 a 

13'75 
0-60
6 a

0*66 
0*33 
0*17 0‘ !2 
9 a 
1*20 a 
0*30 a 
1*20 
0*40 a
7 a 

10 a
3 a 

14
8 a 
0*15 a 

38
l ‘30 a 
0*50 a 
0*50 afe
0*65 a 
0*50 a 
0‘35a

3
2
1*80
0*80
1*20

10
1*40
0*40

1*60
8

14
6*50

12 . 
0'90

1*50
3
0*70

1*25
0*7U
0*60

PRECIOS 
en el dia 19.

Pesetas.

1*50 a
1 a
2 a 
22

1*80 a 3*50 
48 a 50 
0*70 a 1*40 

40
['50 a 
1*75 a 
6 a 
5 a 

10 a 12 
2‘60 a 3‘5C

2*25
‘2
4

2*50
3
6‘50 
6‘50

3*50 a 8
5
4*50
2*60
8 a 12 .
6 a 13 
3*50

50

0*80 a’ 2 
0*60 '
1
0*80 a 1*20

2n o
0*80
0*70
0'8H

13‘75
0*60
6

0*66
0*33
0*17
0*12
9
1*20
6*30
1*20
0‘40
7 

12 
5 

14
8
0‘iS

38
1*90
0‘50
0*50

3
2
l'SO
0'80
1*20

a 9

a 10 
a 1*40 
a 0*40

a 1*60 
a 8 
a 14 
a 6*50

a 19 
a 0*20

a 1‘60 
a 3 
a 0*70

O'GSa 1*25 
0*50 a 9‘70 
0*35 a 0*60

PRECIOS 
en el dia 20,

Pesetas

I *50 a 9*25
1 a '2
2 a 4 

22
1'80 a 3‘50 

48 a 50 
0*70 a 1*40 

40
i'.50 a 
1*75 a 
6
5 a

10 a 12 
2*60 a 3*50

9‘50
3
6'5()
6‘50

3*50 a 8
5
4*50
2*60
8 a 12
6 a 15 
3*50

SO

O'SO a 2 
0*60 
I
0*80 a ! *20

2 a 
) ‘I3 a 
I'SO a 
0*70 a 
0-‘80a 

!3'75 
0*60 
6 a

3
2
1*80
0*80
1*20

9

0*66
0*33
0*17
0*12
9 a 10 
1*90 a P40 
U‘30 a 0*40 
1*20
0‘40a 1*60
7 a 8

10 a 14
5 a 6*50

14
8 a !2
0 15 a 0*90 

38
1*20 a 
0*50 a 
0*50 a

1*50
3
0*70

0‘65a 1*25 
0*50 a 0*70 
0*35 a 0*60
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la a  lid (■.ariiniii!': 7¡¡ft!iiid 'lesile el de enero de i()i8, aprobada el día 14 por la junta provincial de Subsistencias.

C A R B O N E S _ M U ME R A L E S  

' Tasa da carbones de la cuenca minara da Córdoba (Peñarroya y Bélmeg).

DE LOS CARBONES

Grueso., ■ 
Ci ibado. . 
Avellana. 
Menudo .

PiílíClO  
en aliiiscén por 

tonelEida.

Am n  A  H i t  t i

Pesetas.

105‘82
Í02‘30
94‘38
8470

PRECIO
al

detall por shco 
de 4(1 kilos.

fíeselas.

KK;tl ltiiKA?40H ^ « R ti O S ANTIl.lCITOSOM

PRECIO 
eii alniHcén por 

tonelada.

PRECIO
al .

detall por saco 
de 4tl kilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO . 
al

detall por Saco 
de 40 kilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO

detall por saco, 
de 40 kilos

Weseíüs, Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

104*06 ■ , 4*78 . 94*38 4*34 102*30 - 4*70
97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
92*62 , 4*26 86*46 3 ‘97 90*86 4*17
82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aprlomerados........................  10*230 =  4*70 Cok metalúrgico............

Tasa áa carbones de la cnenca minara de Ciudad Eeal (Puertollano).
145*53 =  6*70

CLASE DE LOS ' CARBOÍTES
PRECIO 

en álmacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4u kilos.'

Pesetas.

Grueso* ....................................... /  88 4*04
rir>hlp r r ih a r lo . .................................... * . * * . . . ....................* . ■ 88 4*04
Cribado............................................................... .............. 83*60 3*85
GratiadillO. » .......... .. 79*20 3*64 .
Avellana .................................... ................. ................. 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Mentido..............................................................................
Todo uno.................... ......................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

OLASE U  LOS CARRONES

I.S(ÍS, LA SOELA FOLA DE SDSd6i BASTA LUalA, GlRSHA t  BOBDOsao j a o B L A ( E  Tía. B  A - B )

a£¿SCQ T SECOS 7 A HtE A euros os  ̂ 0HASOS Y BxiUiaSAGOS SECOS Y AtfTEiCITDSDS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

P.RECK.) 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

■ PRECIO 
al

detall por saco 
de 4Ó kilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

PRECIO 
éipalmacén por 

tonelada.

Pesetas^

PRECIO
al

detall por aaco 
de 4D kilos.

Pesetas

Cribado.................... 96*36 4*43 94*60 4'35 99*66 4*58 97*90 ' 4*50
Galleta.. . . .  .......... 93*72 4*31 91*96 4*23 ' 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza..................... 90*20 4*15 85*80 3*94 ' 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 . 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 . 2*93 72*38 3*32 ■' 67*10 3*08

Aglomerados..............................  95‘48 =
Cok metalúrgico........................  143 =

4*39
6*57

Aglomerados..................  98*78
Cok metalúrgico . . . . . .  146*30

=  4*54
=  6*72

Tasa de carbones de la pucnoa minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

<4 It A H 4> M A N T K A C IT O SO W

C L A S E  DE LOS C A R B O H E S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco  
de 40 kilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

P esetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detali por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

Cribitdo............................................... .................... 102*30 4*70 • 93*50 4*30 93*50 4*30
Gftlleta............... i .................................................. 97*90 4*50 . 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilia................................................................. > » » » 89*10 ■ 4*09
Granza.................................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grandlla......... ....................................................... 1 89*10 4*09 ■ 84*70 3*89 » »

Menudo, lavado..................................................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar .......................  ......................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 =  4*22
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Tasa ds carbonee de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).
-------------------------------- •-------'--------------- - ..gV----------- ------i;

K o  B ,4SiTI[A 4:iTO B 4>M

C L A S E  D E  LOS C A H B O K E S PRECIO 
en almacén por 

toneladn.

PRECIO
al

íietnll por saco 
de 4ü kilos.

1
PRECIO 

en almacén por 
toneladn.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 4(1 kilos.

'
PRECIO 

en almacén pnr 
tonelada.

PRECIO
al

detall por sac. 
,de 40 kilos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Cribado.................................................................. 105*60
101*20

4*85
4*65

96*80
94*16

96*80 ._ 4*45
4*32
4*24
4*04

Galleta.......................................  . A ‘ '-ÍO
Galletilla............................................................... y 4  lo
Granza................................. 97*68

92*40
8 6 ^24
73*04

4*49
4*24
3*96
3*35

92*40
8 8
79*20
70*40

4*24
4*04
3*64
3*23

y ¿  4U

Grancjila.................................................................
OO -

Menudo,lavado.................................................... 74*80
»
3*43
3*03Idem, sin lavar...................................................... OO

Aglom erados................. , 95*04 =  4*37

Tasa de carbones de la cuenca minara de Asturias.

C L A S E  D E  LO S C A H BO ITES

Cribado. 
Galleta..

Granza.............. ............
Menudo.........................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas........
Aglomerados..............
Cok metalúrgico........
Idem de montones.. , .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
ai

detall por saco  
de 40 kilos.

Pesetas. - Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En con.secuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precio.s, son los que figuran en el-presente, previnien­
do a! público que los comerciantes e s t á n  obligados a en­
tregar la mercancífC en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 kilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 peseta.s kilogram o 
De segunda ídem, a 0*23 fd, id.
Zaragalla, a 0*18 (d, fd.
Cisco menudo, a 0*15 íd. id,

_ Estos precios fueron fijados por la [unta provincial de 
Subsistencias, en sesiún de l de julio de 1918.

Se entiende por cnrbún de príinera clase, el que resulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, Hamado 
usualineiite cn tm tillo , y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten ios presentes-precios, \

Con arreglo ai-artículo adicional déla ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sm perjuicio de la responsabilidad penal que co- 
Ilesponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Pábrica da Gas.—Precios a partir 
' del 1 de noviembre da 1918. ■

En fábrica. A domicilio
>

Pan usos ásméstioos.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos..........

Pesetas, Pesetas.

5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco i'

de 40 kilos........................................... 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos................ . 4*60 4*90

Par» usos ladustríales y calefacciones.

Cok sin partir. Tonelada...................... 137*50 >
Cok partido mím, 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada. .......................... 151*25 >
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada ........ ................. 151*25 » '
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nelada.................... .............................. 121 >

La Fábrica tiene organizado un servicio de traiisporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspécciún de agentes de 
toda confianza. .

Se sirve al peso desde 1,000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
pi ovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abríj'se. sino a presencia del consumidor, qnien- 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a'los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

[ l i e n L i d
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Prpolos del azúcar. —Real orden de 13 de octubre de 1920 
(í&aoeta> del 14),

Pesetas,

' . En fábrica, 100 kilogramos, i 250
Blanquilla.......... , En almacén, id. id......................  265

 ̂ Al detall, id. Id............................ 280
i En fábrica, id. id .........................  280

Cuadradillo........ ' En almacén, id. id......................  295
/ Al detall, id. id...........................  ,310

' Despachos reguladores, ' .

L isia  de ariírulóspi precios a que se expenden.
P ese tas .

Aceite, litro..............  ...............................................  L70
Arroz, kilogramo..............  ...................................... O
Azúcar, id .......... - ............... .......................................  1‘30
Garbanzos, id ..................................................................  L30
ludías blancas, id............................................................ 0^80
Idem pintas, id..................... ...... ................................  0‘80
Lentejas, id ...................................................................... 0*70
Patatas, i d .......................................................................  O'IO

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
ios artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes:

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.

Harina: Circular de la Dirección de Agricultura, Indus­
tria 7  Comercio de 23 de febrero de 1921 (t(jaceta>.de 1

de marzo). .
Pesetas.

Harina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
kilogramos................................................................  20

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
do diciembre de 1920 y 18 de marzo de 1921.

P esetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo................ . 0*66
Idem, id. de 500 gramos........ *.................................. 0*33
Idem, Id. de 250 id ....................................................... 0*17
Idem, id. de flama de 125 íd ................ ; ......... ......... 0*10

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.— Real orden de 7 de 

marzo de 1918.
Pesetas,

Arroz blanco coi rienle, 100 kilogramos.............. 62

Precios de tasa del-aceite en el sitio productor.— Real
orden de 13 de enero de 1919 («Caceta» del ID).
/

Pesetas.

Aceites finos, arroba de 1Í kilos y  medio............  . 17*50
Idem corrientes, íd. íd. íd.........................................  Í5
Idem industriales, id. fd. íd.................... .................. 13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno. Sr. Gobernador civil 

de 26 de marzo de 1920.
P esetas.

Aceite, litro.................................................................  P50

jiasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).
■ . Pesetas,

En fábrica, al por mayor, .sin envase, hectolitro,. 115 
En los depósito.s establecidos en Madrid'por los 

refinadores de petróleo, hectólitro......................  125
Las Juntas provinciales de .Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar e! precio de venta al detall.

Gas.—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31). ■
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe 

setas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de’Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920. >
Pesetas.

Patatas- holandesas al por mayor ,  100 kilo­
gramos.'. , ...............................................................  26

Idem íd, al detallista, íd. id ........ .............................. 30
Idem blancas al por mayor, Id, íd ...........................  18
Idem íd. al detallista, íd. id ........ '.............................  22

C E M E N TE R IO S

Inhum aciones desde el 4 al lO de jun io  de 1921, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

Nuestra Señora de la Almádena 
San Justo 
San Lorenzo 
Santa María 
San Isidro..
Civil

Fetos iiúinmados en el de Nuestra Señora de la Almndená.

i r N H U M A C I O I N K S t

t a s o . i » i u . l e i s . l » 1 7 .

206 * 312 204 608 196 213
6 8 4 14 7 5.

14 12 15 '21 If 11
3 8 6 17 4 3
3 6 1 8 3 5.
5 1 3 2 1 1

237 347 233 670 222 238

19 26 25 ' 27 28 24

X so .p reA .'t»

a m


